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PARTE OFICIAL.
4 .a sección .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.

Habiendo ocasionado algunas dudas 
la diferencia que existe entre el plan de 
estudios v igen te en la Península y el que 
se observa en las islas de Cuba y Puerto- 
Rico, acerca de si los jóvenes dedicados á 
la carrera de jurisprudencia pueden uti
lizar en uno de estos puntos de la mo
narquía los cursos ganados y los títulos 
obtenidos en el o tr o , y deseando la Rei
na (Q. D. G .), m ientras el Gobierno lleva  
á cabo las reformas oportunas para dar 
la conveniente armonía á los citados sis
temas de enseñanza, evitar las dificulta
des y perjuicios causados por esta in cer-  
tidum bre , se ha dignado resolver , oido 
el dictám en del Consejo Real, que se ob
serven sobre e s te  punto las disposiciones 
siguientes:

1 .a Los cursantes de la universidad  
de la Habana que vengan á continuar su 
carrera en la Península quedarán sujetos 
al plan y disposiciones universitarias v i
gentes en la m ism a, y se les admitirá á 
matrícula en el año escolar que por or
den numérico les corresponda, según los 
que traigan legítim am ente acreditados 
con arreglo á la soberana resolución de  
14 de Enero de 1843. Si fuesen sim ples 
licenciados deberán matricularse y pro
bar el sétim o año de jurisprudencia para 
ser considerados como ta les , y recibirse 
de abogados.

2 .a Los abogados que vengan de las 
Antillas con títulos limitados al distrito 
de la autoridad, por la cual hayan sido 
expedidos , podrán ejercer su profesión 
en todos los tribunales de la Península é 
islas adyacentes , siempre que acrediten  
dos años de práctica, y obtengan en su 
virtud la habilitación correspondiente 
del Gobierno de S. M. Esta habilitación  
será concedida por el ministerio de Gra
cia y Justicia á instancia de los interesa
dos, y prévios los trám ites que el mis
mo estim e oportunos.

3 .a A los cursantes, licenciados ó 
abogados de la Península que pasen á 
continuar su carrera, ó á ejercer su pro
fesión en los dominios de Ultramar, se 
les abonarán los cursos que hubieren ga
nado, y se les reconocerán los grados que 
hubieren obtenido, siem pre que los acre
diten legalm ente, asi como también los 
títulos que aparecieren comprobados por 
la com petente acordada del tribunal su
premo de Justicia ó del m inisterio de 
Instrucción pública, según su origen y 
procedencia.

4.a Los tribunales de las Antillas y 
Filipinas continuarán observando la prác
tica vigente de no adm itir al ejercicio  
de la abogacía á ningún letrado penin
su lar, sin que realice primero ante las 
Reales audiencias respectivas la presen
tación de sus títulos; pero al cumplir es
te requisito legal no se entenderán fa
cultados los acuerdos para som eter al in
teresado á ejercicio ni exám en alguno con 
el objeto de asegurarse de su suficiencia, 
sino que por el contrario considerarán li
mitada su intervención á declarar la legi
timidad del títu lo , una vez comprobado, 
según se prescribe en la disposición an
terior , y á mandar que sea reconocido 
y respetado en todo su territorio.

5 .a Si por la distancia ó contratiem 
pos de la navegación hubieren de seguir 
perjuicios considerables á los licenciados 
que pasado de la Península hubieren per
dido sus títulos y d ocu m en tos, la au
diencia, abriendo expediente informati
vo , podrá habilitarles para el ejercicio de 
la profesión por nn tiempo determinado 
hasta la presentación de aquellos en for
ma com petente.

De Real orden lo digo á V, para su 
inteligencia y efectos convenientes. Dios 
guarde á Y. pinchos años. Madrid 2 de  
Diciembre de 1 8 i “í.—Arrazola. Sr....

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS

La s u b a s ta del Boletín de l  m ism o se verifi
ca rá  el 10 del c o rr ien te  mes á las doce del 
d ia  en el local q u e  ocupa d icho m in is ter io .—  
De o rd en  de S. E . , el secre ta r io  g e n e r a l , F é 
lix M artin  Romero. 1

2 .a secció n . — OFICINAS GENERALES.
DIRECCION G E N E R A L  DE TABACOS.

Se r e c u e r d a  al público  q u e  la su b as ta  a n u n 
c iada  en la Gaceta del dom ingo 21 de  Noviem
b re  a n te r io r ,  núm . 4 ,8 í 6 ,  p a ra  el 15 del co r 
r ie n te ,  con el objeto de  a d ju d ic a r  el servic io  
de  co nducciones  de  electos es tancado s  con a r 
reglo al pliego de  condic iones  in ser to  en  la 
m i s m a ,  t en d rá  luga r  en el d ia  y hora  señ a la 
dos en  el desp a ch o  del Sr. d i rec to r  genera l  de  
tab acos ,  silo en el edificio de  la a d u a n a ,  piso 
s eg u n d o ,  e n t ra n d o  por la calle angosta  de  San  
B ernardo .  2

DIRECCION GEN ER A L DE LA DEUDA
PÚB L IC A.

La d irec c ión  ha d ispuesto  q u e  d e sd e  el 
d ia  3 de  E n e ro  p róx im o se p ag u en  en  su  caja 
los in te re se s  de la re n ta  al 3 por 100 in te 
r i o r ,  co rre sp o n d ien te s  al sem e s tre  que  v e n 
cerá en 31 del actual.  D eseando  a d em as  p ro 
po rc io n a r  á los ten edores  de  estas  r e n ta s  en 
el ex tra n g e ro  todos los m edios  de rea l izar  
b r e v e  y fác ilm ente este d iv id e n d o ,  ha a u to 
r izado á los p res iden tes  de  las comisiones de 
Hacienda de  E sp añ a  en P a r is  y L on d res  p a ra  
rec ib ir  los cupones  cjue de  dicho 3 por 100 in 
te r io r  se les p rese n te n  v o lu n ta r iam e n te  al 
co b ro ;  a d v i r t ie n d o  que  luego que  sean  reco
noc idos ,  se a b o n a rá  el im po rte  de  los pesos 
fuer tes  q u e  r ep re sen te n  en le tras  á rea les  de 
vellón á cuatro  d ias  vista , sob re  la m ism a d i
rección y á la o rd en  del p re s e n ta d o r  de  los 
efectos.

COLEGIO GENERAL MILITAR.

Todos los a sp i ran te s  á in g resa r  en d icho es
tab lec im ien to  con plaza de  cadetes  conced ida  
hasta  el 9 inc lus ive  de  Jun io  ú l t im o ,  y ha y an  
cu m plido  la ed a d  de  14 años ,  d e b e rá n  p r e 
sen ta rse  en los lo  p r im ero s  d ias  del próx im o 
mes de  E nero  al s u b d i rec to r  del p rec i tado  co
legio, estab lec ido  en la c iu d ad  de Toledo , con 
su  equ ipo  y as is tencias  por completo hasta q u e  
les c o r resp on d a  el goce de  la pensión en te ra  
ó m edia  que varios  t ien en  d e c l a r a d a ; en  el 
concepto  de  que  si á a lguno no le convin iese  ó 
no le fuese posible verificarlo  por  jus to s  m o ti 
vos q u e  le h a y an  oc u rr id o ,  lo av isa rá  sin 
p é rd id a  de  t iem po al m encion ado  jefe  pa ra  
los efectos c o rresp o n d ien te s ;  pues  q u e  no h a 
ciéndolo asi les p a r a r á  el perju ic io  á que  h a 
ya lugar.

M adrid  9 de D ic iem bre  de  1 8 4 7 . =  El co
ronel  sec re ta r io ,  M ariano Hidalgo.

3.a s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE COMERCIO.

E n  v i r tu d  de  p rov id enc ia  del m ism o se cita 
y llama á D. José Manuel Sánchez  , vecino y 
del com ercio  q u e  ha sido de esta c o r te ,  con 
tien da  de  h ie rro  en  la calle de  Toledo, y cuyo 
p a ra d e ro  y h ab itac ió n  a c tua lm en te  se ignora, 
pa ra  que  tan luego como llegue á su notic ia 
este an u n c io  com parezca  en este t r ib u n a l  ó su 
e s c r ib a n ía ,  plazuela de la Leña ,  núm . 14, piso 
p r in c ip a l ,  con el fin de  hacer le  s a b e r  el e s ta 
do de  ciertos a su n to s ;  ap e rc ib ido  q u e  de no 
p re sen ta rse  le p a ra rá  el perju ic io  que  por d e 
recho  ha va lugar.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Palm a  26 de Noviembre,
C apitan ía  genera l  de las islas B a l e a r e s . =  

O rden  ge ne ra l  del 27 de Noviem bre  1 8 4 7 . =  
S u m a m e n te  satisfecho por los adelan tos  que  
se ha n  hecho en la escuela gimnástica  militar,  
en el corto período en que se halla es tablecida 
en esta c a p i t a l , me complazco en hacer  esta 
m anifestación  a sus a lu m nos ,  s iéndom e m u y  
grato el h a b e r  p resenc iado  sus p r im ero s  e x á 
m enes  en la m a ñ a n a  de a y e r ,  l isonjeándom e 
qu e  siguiendo con la aplicación y constanc ia  
q u e  h a n  d e m o s tra d o  hasta  aqui, p o d rá n  algún 
dia  o b te n e r  el fruto de la ins trucción  q u e  re 
ciben en  el establecim iento.

A u n q u e  n ad a  m e h an  dejado q u e  de sea r  ios 
ind iv iduos  de  la clase de tropa q ue  es tán  des
t inados  á la escuela g im n ás t ica ,  por su b u e n a  
co rrespo n d en c ia  á los desvelos de su  d irec to r  
el cap i tán  D. Jo aq u ín  Cristou y de los d em as  
oficiales com isionados  los ten ien tes  de  la m is 
m a a rm a  D. An ton io  Cristou,  D. Cárlos Portal  
y D. Mariano Silva , el ten iente  de arti l le r ía  Don 
Emilio Molins, el alférez de caballería  D. José 
María Hidalgo, y el facultativo del hospital m i
l i ta r  de  es ta  plaza D. F e rn a n d o  W e y le r ,  he 
ad ju d ica d o  los prem io s  á los que  m as  se h a n  
dis t ingu ido  en  los e x ám e n es ;  el sargen to  1.° 
Luis  María M art ínez ,  el cabo 2.° J u a n  Torres,  
el g ra n a d e ro  Vicente González, el cazado r  A n 
tonio Abejón, el fusilero Franc isco  P e re z ,  del 
reg im ien to  de  in fan te r ía  de Isabel II ,  al s a r 
gento 2? V icente  R o d r íg u e z , y al cabo 1? V i
cen te  Vadillo , de  la b a te r ía  de m o n ta ñ a ;  al 
cabo Antonio  Asencia, y al soldado Rafael P e 
ral, de l e sc u a d ró n  cazadores de Mallorca; p e r 
su ad id o  de  que  esta ligera m ue stra  de r ec o m 
p ensa  á sus  a 'á n e s  será  un estímulo p a ra  los 
d e m as  q u e  p r o c u ra rá n  ad q u ir i r lo s  por su 
constanc ia  y  aplicación en  ios p róxim os e x á 
menes.

Tengo u na  com placencia  en m an ife s ta r  al 
d i rec to r  y d e m as  oficiales de  la escuela g im 
nást ica  q u e  aprecio  s o b re m a n e ra  el servicio 
in te re sa n te  que  es tán  p re s tan d o ,  sin cu ya  coo
peración  no h u b ie ra  pod ido  v e r  realizado mi 
p ro y ec to :  servic io  que  tengo p r e s e n te ,  y q u e  
c o n s id e ra ré  hasta  el pun to  de elevarlo  á co
noc im ien to  de l G obierno de S. M.

P a ra  satisfacción de los ind iv iduos  de  q u e  
q u e d a  hecho  m éri to  y conocim iento  de  las 
t ropas  qu e  es tán  á mis in m e d ia ta s  ó rd e n es ,  he 
d ispuesto  se p u b l iq u e  esta en la general de  
h o y . = G o t o n e r . = E s  c o p i a .= E l  coronel gele de 
es tado m a y o r ,  J u a n  Manuel Vasco. [S. de P.)

Idem  1? de Diciembre.
Los tem pora les  con qu e  se in a u g u ró  el in 

v ierno en  estos m e se s ,  a u n q u e  no tan  recios 
como los de  otros años,  h a n  ocasionado sin 
em bargo  a lgunos  males a la n a vegac ión ,  o cu r
r ien d o  en  las costas de  esta isla el naufragio  
de  un  b u q u e  francés  , y otro en  el brazo de  
m a r  q u e  nos s epara  de C ata luñ a ,  con c i r c u n s 
tancias  d ignas  de p a r t ic u la r  mención.

La goleta m e rc a n te  n o m b rad a  Flora , de n a 
ción s u e ca ,  al m ando  de G. Lofgren , se ha l la
ba  el 17 de N o v iem b re  último a unas  15 m i
llas de  B arce lo na ,  cu an d o  á eso de las t res  ó 
cu a tro  de  la t a r d e ,  un violento tem poral la 
hizo zozobrar ,  pe rec iend o  en  el acto tres  in d i 
v idu os  d e  su t r ipulac ión. Los d e m a s ,  incluso 
el cap i tán  , v in ie ro n  á q u e d a r  en t re  la c u b ie r 
ta y el ca rgo ,  que  era  de  t ib lo n e s  y pez con 
destino  á Marsella, y en esta s ituación , vuelta  
la quilla del b u q u e  hácia a r r ib a ,  lo a r r a s t r a 
ron las co rr ien tes  y el viento d u ra n te  cinco 
d i a s ,  h as ta  que  por  fin vino á d e ten e rse  el 23 
de  dicho m es á unas  tres  millas del cabo Me
n o rca ,  que  forma el ex trem o  saliente  al N. de  
la bah ía  de  Alcudia. En todo ese largo in t e r 
valo la situación del capitán  y de  sus com 
pañeros  fue la m as  angustiosa y d e se sp e ra d a  
que  p u ed e  im aginarse .  Sum idos  en  las t in ie 
b la s ,  y p a r te  ta m b ién  en agua que am en azaba  
in v a d i r  su  tr iste refugio por m om entos ,  sin 
otro a lim ento  q u e  la pez y la m a d e ra  del c a r 
go, q u e  ya  em p eza ban  á m asca r  en fuerza del 
h a m b re  q u e  les d evoraba ,  y s in esperanza  a l 
g u n a  de  sa lv ac ió n ,  e s tab a n  ya res ignados á 
m orir ,  como único té rm ino  á sus padecim ientos.

Pero  la desespe rac ión  misma les insp iró  a r r o 
jo y les com unicó fuerzas en reem plazo de  las 
que  p e rd ía n  por falta de  alim ento .  Hallando por 
casua l idad  un cuchillo  , se ocuparon con afan 
en p rac t ic a r  una a b e r tu r a  en la quilla , que  al 
cabo de  tantos d ias  de t raba jo  les perm it ió  s a 
ca r  fuera  del casco del b uq u e  un palito con 
un pedazo de ropa ,  á fin de  l lam ar  la a te n 
ción de  cu a lq u ie r  e m b arcac ió n  q u e  acer tase  á 
pa sa r  po r  aq u e l  punto. Desfallecidos por el 
h a m b re  y el cansancio ,  em pezaban  ya á p e rd e r  
la ú l t im a  e sp e ra n za ,  cu an d o  una feliz casua l i
d a d  y los generosos sen t im ien tos  de u n  h o n ra 

do m arino  de  Alcudia v ino á salvarlos del i n 
m in e n te  peligro en que  se ha l laban .

Ya al an ochecer  de dicho d ia  23 fue d iv i
sado el casco del b u q u e  por u n  vecino de  A l
cudia  , l lam ado J u an  Torres.  E s te  lo puso en 
noticia de  Rafael G in a rd ,  alias Rom á , an t i 
guo p a trón  de la m atrícu la  de l m ism o puesto, 
q u ie n  in m e d ia ta m en te  dispuso q u e  pasasen  á 
reconoce r  la em b arcac ió n  zozobrada un falu
cho de  su p e r te n en c ia  y otro que  posee u n  h e r 
mano. A m bos  b u q u es  reg resaron  de su e x p e 
d ic ión á las dos de  la m a d ru g a d a  del 24, y m a 
n ifes tando á Rom á que la m a re ja d a  no les h a 
bía p e rm it id o  ac ercase  al b a rco  zozobrado , y 
que por  ser  la noche m u y  oscura  no ha b ían  po
dido e n te ra r se  b ien  de  sus  c ircu ns ta nc ia s ;  pero 
q u e  al da r le  la vue lta  les pa rec ió  oir un  chillido 
que  se f igu raban  seria  ocasionado por el ti
m ón ,  l lam ando la última p a r t i c u la r id a d  In a t e n 
ción de  R o m a , y c rey end o  este por  u n a  esp e 
cie de instinto que  ei ru id o  a tr ib u id o  al t im ón 
podia e m a n a r  de se res  v iv ie n te s , hizo que  sin 
p é rd id a  de tiem po volviesen los faluchos á 
reco n o ce r  la goleta, con encargo de  no r e g re 
sa r  sin notic ias  c i rcu ns ta nc iadas .  Verificáronlo 
en  efec to ,  y á la luz del dia p u d ie ron  d is t in 
gu ir  el trapo  que se ag itaba  en  el palito de que 
va h e cha  m ención .  Conocieron en tonces  que 
algún infeliz se en c o n tra b a  en la em barcac ión  
zozobrada: l lam aron  con esfuerzo, y los gem i
dos con que se les contestó a c a b a ro n  de con
fi rm ar  sus  presentim ientos .  Un ins tan te  después  
á los golpes del hacha  q u e  de p rev en c ió n  lle
va b a n  , se ab rió  un  boquete  en  la q u i l l a , por 
el cual saca ron  á cinco ind iv iduos pálidos,  e x á 
nimes, s in  fuerzas a p en as  p a ra  p e d i r  agua, c u 
ya falta e ra  en aque l  m om ento  lo que m as les 
a to rm e n tab a .  Vueltos en sí, y re a n im a d a s  sus 
fuerzas con los socorros q u e  se les p rodigaban ,  
sus  p r im e ra s  p a lab ra s  fueron  exclam aciones  
de  g r a t i t u d , de  tal modo m an ifes tada  q u e  
sus  s a lvad ores  p u d ie ro n  c o m p re n d e r la s  p e r 
fec ta m en te ,  a u n q u e  p ro fer idas  en  idiom a tan  
ex traño .  La escena que  en tonces  pasó en los 
faluchos de  A lcudia  no p u e d e  d esc r ib irse :  los 
a b r a z o s , las lág rim as  de  alegría y de reco no
cim iento , l legaron hasta  á h a c e r  l lo rar  á los 
m ar in e ro s  qu e  lo in sp irab a n .

Conducidos los náufragos á Alcudia se les 
proporc ionó  toda clase de auxilios , d is t ingu ién 
dose en tre  todos sus  b ienhechores  el mismo 
pa t ró n  Rafael G in a rd ,  á cuyos generosos ins
tintos y sab ia  provis ión deb ie ron  el no h a b e r  
sido v íc t im as  del h a m b r e ,  si an tes  no lo e ra n  
del te r r ib le  e lem ento  q u e  les rodeaba. La ac
ción de  ese h o n rad o  m a rino  es d igna  de  los 
m ayores  elogios , haciéndole  ac reed o r  á un a  
reco m pen sa  q u e  ya t iene  m e re c id a  en  el c o ra 
zón de  cuan tos  le conocen p o r  otros hechos 
q u e  d e m u e s t ran  su in trep id ez  y fi lantropía .

El vicecónsul de S u e c i a , D. Bartolomé 
C onstan! ,  in m e d ia ta m en te  que tuvo aviso de 
lo o c u r r id o ,  se tras ladó á A lcud ia ,  ad op tando  
desd e  luego las m ed idas  necesar ias  p a ra  ali
v ia r  la suer te  de los n á u f r a g o s , y s a lv a r  en  
cuan to  sea posible la em barcac ión  , ó á lo m e
nos su c a rg am e n to ,  como es p ro ba b le  se co n
s iga ,  a te n d id a  su  n a tu ra leza  y el b u e n  t ie m 
po q u e  desde  en tonces ha reinado.

El domingo último se ce lebró  el p r im e r  ex á 
m en  de la escuela de  g im nástica ,  que  nuestro  
«prec iab le  Capitán  genera l  estableció pa ra  los 
m i l i ta re s ,  bajo la d irección  del en ten d id o  c a 
p itán  D. Joaquín Cristo. Cuantos  co n c u r r ie 
ron al acto q u e d a ro n  a d m ira d o s  del ex t ra o r 
d in a r io  adelan to  q u e  h a n  hecho los a lum nos 
de esa escuela en el corto t iem po que  lleva de 
existencia. T e rm in a d o s  los ejerc icios,  el ex ce 
lentísimo Sr. C apitán  general d is t r ib u yó  algunos 
prem ios  e n t re  los ind iv iduos  de  las clases de 
s a rg en to s ,  cabos y soldados q u e  m as se h a b ían  
d is tinguido en  el ex ám en .

(De nuestro corresponsal.)

P uigcerdá  30 de Noviembre

A n oche ya bien  ta rd e  y con un  frió in te n 
sísimo nos so rp ren d ió  el Excm o. Sr. C apitán  
g e n e r a l , á qu ien  no esperábam o s  , y q u e  acom 
p a ñ ad o  del genera l  Peray , jefe de estado mayor,  
del b r igad ie r  E c h e v a r r í a ,  y de  varios oficiales 
de estado m ayor  y a y u d a n te s  llegó p roce den te  
de la Seo de  Ürgel con la co lum na de cazadores 
que lleva á su  inm ediac ión.  El pueblo  acogió 
á S. E. con repe tidos  v ivas  y  la m ayor  satis
facción , pues  que  su  ven ida  es un suceso e x 
trao rd in a r io  pa ra  este pueb lo ,  no reco rd an d o  
sus  vecinos h a b e r  sido vis itados por n ing ún  
Capitán  general sino cu an do  en 1834 pasó por 
aqui para  F ranc ia  el genera l  L lauder  al d e ja r  
el m ando  de este p r incipado.

El Capitán  ge ne ra l ,  an tes  de ap ea rse  en  su 
alo jamiento, fue á v is itar  al limo. Sr. obispo de 
U rg e l , qu e  hace unos dias  llegó de P e rp iñ an ,  
y q ue  por el de licado es tado de  su salud se 
e n cu e n t ra  en cam a é imposibili tado de ir á 
sa lu d a r  á S. E.

El genera l  no se ha deten ido  aqui sino p o 
qu ís im as  horas ;  y d e spu és  de  oir misa ha s a 
lido hoy pa ra  Bagá po r  el difícil y áspero  p u e r 
to de  P au d is ,  d on d e  han  deb ido  su f r i r  mucho, 
po rqu e  está ya m u y  nevado  y casi in t r a n s i 
table.

La corta p e rm a n en c ia  de S. E. ha im ped ido  
se le festejase como se deseaba : anoche sin 
em b arg o  se le dio un a  se rena ta  por varios afi
cionados.

Poco después  de l legar recib ió á todas las 
a u t o r i d a d e s , y les excitó á cooperar  al res ta 
b lecim ien to  de  la p a z ,  ind icándole las d ispo
siciones q u e  está adoptando, pa ra  proporc io
n a r la  á los pueblos , d ispensándoles  p ro tec
ción y m oviéndolos al m ism o tiempo á contri
b u i r  á ella.

P a re c e  que aqui ha dispuesto el genera l  se 
s itúe u n a  co rta  co lum na en ca rg ad a  de reco r
r e r  toda la C e rd a ñ a ,  que  d u ra n te  el inv ie rn o  
q u e d a  in com unicada  con el resto de C ataluña,  
ó con solo algún  paso m uy  ex pues to  y esca
broso.

Los facciosos no h a n  vuelto ó p rese n ta rse  
hace  ocho d ias  po r  estas cercanías.  E stán  en 
ex trem o acosados,  y el cansancio  y  el de sa 
liento v an  apoderándose  d e  ellos. El cabecilla 
G a lar t  con algunos de los suyos se ha m a r 
ch ado  á F ra n c ia ;  otros se h a n  d isp e rsad o ,  y 
au n  pa rece  q u e  el t i tu lado b r igad ie r  Castells 
h a  d e sap a rec id o ,  q u e dan do  su h e rm a n o ,  y la 
gavilla de  aquel  ha qu ed ad o  re d u c id a  á 10 
h o m b res  q u e  a n d a n  e r r a n te s  por las ce rcan ías  
de  Bagá.

De todo d e d u c i r á n  VV. q ue  esto va mejo
ra n d o  m u c h o ,  y que  podem os e sp e ra r  que, 
co rrespo n d iend o  el pais á las excitaciones y 
m ed id as  del cap i tán  g en era l ,  consiga q u e  la 
facción q u e d e  en todo el inv ie rn o  red u c id a  á 
cuadr i l las  de  la d ro n e s ,  de  q u e  los p ueb los  
d a rá n  cuenta .

C errera  2 de Diciembre.
N ad a  notable  puedo  dec ir  á Y. de  facción 

p o rq u e ,  g rac ias  á la ac tiva y constan te  p e rs e 
cución de  las  co lu m n a s ,  no p u e d e  p e rm a n e 
cer  t r an q u i la  en  este territorio. E n t ra  a lgunas  
veces en  él p a ra  re c lam ar  con tribuciones  á los 
pueb los ,  pero  no se de t iene  y m u d a  in m e d ia 
ta m en te  de  d irec c ió n ,  consiguiendo por  este 
medio b u r la r  y fatigar las m u c h a s  co lum nas  
d e s t in a das  á persegu irla .

Se dice q u e  an te a y e r  es tuvo  u n  m om ento  
una  facción en  V e rd ú  con el objeto de rec la
m a r  un tercio de co n tr ibución .

T a m b ié n  se asegura  q u e ,  pe rsegu idos  unos 
facciosos por la co lum na de  S an ta  Coloma de  
Q u e r a l , se ocultaron en  el conven to  ó mesón 
de  San  Magin , cuyos h a b i tan te s  están presos.

Villafranca de Panadés 3 de Diciembre.
No en va lde  decíam os hace  pocos d ias  qu e  

en este te rr i torio  m uy  pronto  se a seg u ra r ía  Ja 
paz tan  an h e lad a  por los ho n ra d os  catalanes.

A las  ocho del dia de  hoy ha en trad o  preso 
en esta villa el cabecilla  Franc isco  Sellares, 
a u e  por su s  a t roc idades  tenia el pais a te r r a 
d o ,  m erced  á la eficaz a c t iv id ad  del co m an
d a n te  genera l  el coronel D. Eugenio Muñoz, 
q u e  hace m uchos dias no desca n sab a  un solo 
m om ento  por logras* la c a p tu ra  de este y d e s 
trucc ión  de  su gavilla ,  que felizmente ha  con
seguido.

El pais en te ro  t iene  un recu e rd o  grato  de 
este b izarro  jefe  q u e ,  por  su celo y ac ierto  en  
las operaciones  m il i ta re s ,  ha  sabido l ib ra r le  
del mas atroz de los asesinos.

Al mismo tiem po felicitamos al Excm o. se
ñ o r  cap ilan  general por el n o m b ra m ie n to  h e 
cho en este en tend id o  joven  p a ra  co m a n d a n te  
íreneral del distrito. ÍBarc.)

Gerona 3 de Diciembre.
E n  el d ia  de  a y e r  20 ca ra b in e ro s  q u e  salie

ron de esta capital  conduc iendo  caudales  y 
vestua rio  p a ra  la fuerza de  la m a r in a ,  se e n 
co n tra ron  con la facción Marsal, compuesta  de  
200 ho m b res  y 13 caballos, en el pueblo de la 
P e r a ,  q u e  supon iendo  e r a n  la av anza da  de  
una  co lum na que los p e rseg u ía ,  ab an d o n a ro n  
el pueblo al v e r  q u e  los ca ra b in e ro s  lo ocupa
ban  á la bayone ta .

In m ed ia tam en te  salió el Sr. coronel Rios con 
la c o lu m n a ,  y p ro b a b lem e n te  á estas horas  los 
h a b rá  alcanzado. IPosl.)

Barcelona 4 de Diciembre.
P arece  q u e  el Capitán  gen era l  el dia 2 se 

en co n trab a  en B e rg a , d o n de  hab ia  llegado sin 
n o v e d a . i , á pesa r  de  h a b e r  a t rav esad o  lo mus 
áspero  del P ir ineo , cub ie r to  de  n ieve  en la p r e 
sente  estación.

Hemos visto v a r ia s  ca rta s  del cam po de  T a r 
ragona , en  q u e  se a segu ra  de una  m a n e ra  po 
sitiva q u e  aque l  im po rtan te  distrito se ve a b 
so lu tam ente  l ibre  de  facciosos. Este  feliz r< -  
su l lado  se d e b e ,  tanto á las a c e r ta d a s  com bi
naciones del Sr. general E n n a ,  como á la p a r 
te m u y  ac tiva q u e  aquellos pueblos  h an  to -



m a do en el ext erminio  de los rebeldes,  S e n a  
do de sear  que  los pueblos del resto do Cata l a
na siguiesen el noble ejemplo de los del Campo.

l ia  sido cocido el célebre facineroso c a be 
cilla car l ista Francisco Solieres,  hijo de San  
Quint ín.

Disuelta su gavil la por  la cons t an te  pe rs e 
cución que  estos úl t imos 'dias hab ía  suicido,  
se encon tr aba  solo en una  casa de  campo,  
adonde  fue á so rpr ender l e  por  o rden  del co
ronel  Figuerola  el act ivo y denodado  cabo de 
mozos Vidal.
i Hizo aquel  a l guna  r es is t enc ia ,  pero tuvo 
que  r endi r s e  á discreción por la int repidez  con 
que  se arrojó sobre  él el indicado cabo.

Cádiz 5 de Diciembre.

Ayer  ha  quedado  de f i n i t ivamente  const i 
tuido y ha empezado sus operaciones  el banco 
de  esta c i udad ,  después  de h a b e r  t omado  p o 
sesión de sus respect ivos cargos los Sres .  d i 
rec tor  D. Pedro  Mar t ínez ,  y síndico rea l  Don 
Plácido Garc ía ,  cuyos  r espe tabl es  nom br es  y 
los de  las demas  d igní simas  personas  que  
componen  el personal  del establec imiento son 
un a  garant ía  del br i l l ante  po rven i r  que  sin 
d u d a  le está r es e rvado ,  y que  nosot ros le d e 
seamos para  bien del  comercio y  h on r a  del 
pueblo de Cádiz. (Com.)

CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S u . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del día  9 de Diciembre de 1847.

Se ab re  á las dos menos cuar to con la lec
tur a  y ap robación del acta de  la úl t ima sesión.

ORDE N DE L DIA.

Sin discusión es admi t i do  Senado r  el señor  
D. Baldomcro Espa r t e ro .

Contestación al discurso de apertura .

El  Sr.  SANTAELLA:  Con t inuando  mi d i s 
cur so ,  voy á hace rm e  cargo de la idea emi t i 
da  por  el Sr.  Córdoba de que  h icieron un 
g r an  servicio al pais y al t rono acep t ando  el 
pode r  en  c i r cunst anc ia s  en que ,  agotados los 
n om br es  de los dos g r andes  p a r t i d o s , fue p r e 
ciso á la Corona consul tar  á la mino rí a  del  
Congreso.  No es esta la cuest ión.  Ministros po 
d í an  ser  una  vez l lamados po r  la R e i n a , mas  
esto no deb í a  autor izar los  para  fal tar  á todas 
las leyes,  sobreponiéndose  al P a r l am en t o ,  lo 
cual ño debe tolerarse por  mas  que  se a p l a u 
da  el decreto de amni st ía ,  con el q u e  quie r en  
d i sculpa r  las faltas come t idas ,  con las cuales  
pusi eron  en gran conflicto los in t erese s  p ú b l i 
cos y par t icul ar es  del pais.

Defendiéndose el Sr.  Goyena  llevó su ino
cencia á tal punto  que decia:  no po rque  uno 
sea Pre s ident e  del Consejo de  Ministros ha  de 
en t ende r  de todas las cues t iones  que  se p r e 
sent en  en el Consejo. Ni a u n  en Tu rq u í a  se 
d ir ia  esto,  porque alli t amb ién  son r e s po n sa 
bles los Ministros an t e  el Sul t án  de todos ios 
actos del Ministerio.

Congratul ábase  en  la comisión el Sr.  Luzu-  
r iaga por  habe r  c ensurado  actos i legales,  con 
la espe ranza  de  que  esto sea la i naugu rac ión  
de una  nueva  época de extr ic ta  l egal idad:  sí, 
la ha b rá  s i empre  que  los par t idos  se dec idan 
á con tene r  sus opiniones en el te r reno legal.

Aun  en ese t e r r e n o ,  seño re s ,  es menes te r  
ser  f r ancos;  el resolver  las cuest iones políti
cas sin a cud i r  á los par l amen tos  puede  suce 
de r  a lguna  vez cuando las c i r cunst anc ia s  son 
m u y  ap remian t e s ;  pero s i empre  es preciso que 
de spués  el pa r l amento  dé  su  ap robac ión ,  po r 
que  es preciso que la ley quede s i empre  t r i u n 
f an te ,  y debe r  es del  que está obl igado á su 
conservación el hacer  que  se respeten.

Decia t amb ién  el Sr.  Luzur iaga , d i r i g i éndo 
se a la comisión,  que  no era  suficiente el se
gui r  una  política de tol eranci a,  sino qu e  era 
preciso t amb ién  que  se i naugu re  el pr i nc ip io 
de que  las leyes fuesen una  ve rda d  , y sobre  
todo la ley de p r e supues to s ;  y que  al d i s cu 
t i rse en este sitio no se hab l ar a  solo de  p r e 
supues tos  sino t amb ién  de  cuenta s:  cuenta s  
p ide ,  señores ,  la comisión,  y asi lo p ropone  á 
S. M. , hab iendo  ido mas  lejos tal vez de lo que 
exigia el Sr.  Luzuriaga.

S. S. en t ró ,  de spués  de hab e r  man i fe st ado  
estas ideas ,  en una  teoría de polí t ica,  de  tole
r anc i a  y de r e s i s t enc i a , en cuyo ex a m e n  no 
es e s t a l a  ocasión ni el sitio de en t r a r ;  pero 
como dice S. S. que  el Gobierno debi a  e x p r e 
sar  que s i empre  p rocederá  con arreglo á la ley, 
debo deci r  que  n ingún  Gobierno está en el c a 
so de hace r  semejant e pro t es ta ,  po rque  se d e 
be  tener  entend ido  que  el Gobierno no puede  
p rocede r  de otra mane r a  , po rque  en ese caso 
dejar ía  de serlo.

Ningún cuerpo colegislador ,  po r  m a s q u e  
venga el Gobierno á dec ir  que  se ha visto 
obl igado por la neces idad  á fal tar  á a lguna ley, 
ó á dec i r  he tenido que  de s t e r r a r  á un  i nd i 
v id uo ,  j am á s  podrá  dec i r  qu e  lia hecho bien,  
sino qu e  lo tolerará cal lando , po rq ue  j a m as  
puede  a p ro b a r  que se falte á la ley. A d em as  
muchos  gobiernos han p roc l amado este p r i n 
cipio, y han  tenido que  faltar á él á poco t i em
po de" hab e r  empezado á e jer cer  su po d e r ,  y 
esto es muy natur a l  porque  cuando  los p r i nc i 
pios se t r a s t o r nan ,  cuand o  no hay nada  s e 
guro,  es imposible que  no haya  muchas  veces 
c i r cuns tanc ia s  apr emiant e s  que  obliguen al 
Gobierno á sal ir  de los irá mi tes legales,  á pe 
sar  de que al sent a rs e  en sus bancos  se p ro 
ponga Observar  la mas  extr ic ta  just icia,  porque 
es mucho  deci r  que  s i empre  ob ra r a  con la ley 
en la mano.  E l  Sr.  Luzuriaga pide la palabra.)

Decia t ambién  el Sr.  Luzuriaga que  el Go
bierno debia  s i empre  m ar ch a r  de con formidad 
con la mayor ía  de  los cue rpos  colegisiadores,  
y esto hasta  cierto punto  estaba en cont r ad i c
ción con lo dicho por  el Sr.  García  Goyena:  
este p r i nc ip io ,  señores ,  (pie el Gobierno se 
someta s i empre  á las mayo r í as  es hasta con 
t r ar io  al gobierno repre sen t a t i vo ,  po rque  es 
d ebe r  suyo,  ant es  de  p roceder  de  esta manera ,  
el consul tar  de nuevo  la opinión del pais  por 
medio de  las u rna s  electorales,  po rque  el p ro
cede r  de otra ma ne r a  ser ia el sus t i tui r  la ti
ranía  dfi la mayor ía  a la t iranía del Gobierno.

Una cosa muy  import an t e ,  por últ imo, sup l í -  ¡ 
oó el Sr.  Luzuriaga que  se i nser t ar a  en el d ic
tamen de la comisión : esta no hub ie r a  d u d a 
do en  hacerlo si hubie r a  hab ido  el mas  leve 
indicio de  razón pa ra  ello; pero sus indiv iduos 
están comple t amen te  convencidos  de  qu e  no 
son mas  que  rum ore s  vagos,  y  es imposible  
t raer los  has ta  la a r en a  adonde  deben  l levarse 
cuest iones de  alta impor t ancia .

El Sr. d u q u e  de  Cas t rote r r eño pide se p r e 
gun te  si el punto  está suf ic ient emente  d is cu 
tido,  y contestó el Sr.  P r es iden t e  que  asi se 
ba ri a  t an  luego como hub ie se  rectificado.

El Sr.  LUZURIAGA: Yo no he oído todo lo 
que  ha  dicho el Sr. Santaol la  por  ha l l arme 
ocupado en una  comisión;  pero tanto por  lo 
que  he  oido á S. S. como por  lo que  mis a m i 
gos me l ian d icho,  me  pa r ece  que  ha  i n c u r 
r ido en a lguna equivocación.  Ha dicho S. S. 
que  yo no me at revía  á r e s ponde r  de  la con 
ducta  del par t ido  progresis ta  en  cier ta oca 
sión:  yo., s eño r e s ,  por  mi par t e  p u d e  r e spo n 
de r  de  iodo mi par t ido  , pe ro  no pude  e n t r a r  
m  el p r i nc ip io  de r e sp on de r  de  todos los i n 
div iduos  que  le componen ,  ni  nad ie  creo t a m 
poco que  p ue da  hace r  o t ro t anto por  el suyo; 
y b i en  pod ra  r e c o r da r  S. S. que  dije que s i en
do l lamado no de ja r la  de  r e sponde r .  Por  lo 
de m a s  yo estoy conforme con los pr i nc ipios  
sent ados  por  S. S . , p o rq u e  son t amb ién  los 
mios;  pues  estoy convenc ido  de  que  los mot i 
nes son sol amente el de recho  de  los esclavos,  
porque  est ando en  esta s i tuación por la fuerza 
no h ay  otro medio qu e  la fuerza pa r a  c a m 
biar la.

Yo quis e mani f es t ar  en el pu n to  á que  a lu 
dió S. S. de  qu e  los pr i nc ipios  de jus t ic ia  es 
el c a r ác t er  di s t i nt i vo de  toda soc i a b i l i da d , y 
asi por  él es tán r eun idos  todos los pueblos  del 
mundo,  y n inguno  hay  que  lo de sec he ,  y mi 
objeto fue entonces  ha b l a r  de la just icia pol í
t ica ,  de  esa jus t icia que  t iene por  objeto la 
observanci a  const ante  de las leyes f u n d a m e n 
tales y el respeto á los de rechos  de los i nd i 
viduos .

Ha dicho l am inen  el Sr.  San taclla que  yo 
mani fes t é  entonces que  los Gobiernos deb í an  
o b r a r  s i empre  con arreglo á los deseos de  la 
may o r í a :  yo ,  s eñore s ,  no di je e s o , sino que  
mient r as  gobe rnasen  deb í an  es t ar  de acue rdo  
con ellos.

En  fin , en cuan to  al mot ivo qu e  t uve  pa r a  
r e co m en da r  á la comisión esa adición al úl t i 
mo pár r a fo ,  ha d icho  S. S. qu e  no podía  h a 
cerse  por  f unda r s e  so lamente  en ru m or e s  v a 
gos. ¡Ojalá fuera as i ,  pero  por  desgracia  esos 
r umore s  t i enen su or igen en  una  región mas  
a l t a !

El Sr.  San t aeüa  rect if ica algunos hechos.
Hab iéndose  p r egun t ado  al Senado  si e] p u n 

to e s t aba  suf ic ient emente discut ido,  so re sue l
ve a f i rma t i vam en te ,  y se decl ar a  h abe r  lugar  
á de l i be r a r  po r  párrafos.

Sube  á la t r i buna  el Sr.  Ministro de Gracia  
y  Just icia y lee un proyecto de ley sobre  p ro 
visión de p r eb end as  eclesiás t icas ,  el cual  pasó 
luego á las secciones.

Declarada  suf ic ientemente d iscut i da  la tota
l i dad ,  y p roced i éndose  á la d i scus ión por  p á r 
rafos,  se a p ru e b a  el i? y el 2?

Se lee el 3? y una  en mi en d a  de i Sr.  m a r 
ques  del  Duero,  en la cual p ropone  se añ ad a  
al mi smo que  el Senado ha visto con sat isfacción 
que la en t r ada  de  nues t ro  ejérci to en P o r t u 
gal ha  con t r i bu ido  á la pacificación de  aquel  
reino y á e s t r echar  las re laciones en t r e  ambos  
pueblos ,  como as imi smo (jue la conduct a  de 
nues t ro  ejérci to en su expedi c ión  ha sido cual 
con venia á un  ejército subo rd inado  y p e r t e 
nec iente  á una nación i lust rada.

El S r .  ma r q ue s  del DUERO:  Pe nsa ba ,  se
ño re s ,  h a be r  lomado la pa l ab ra  en cont ra  del 
pá r r a fo ;  pero después  de  hab e r  oido lo que  
dijo aqui  el Sr.  P re s iden te  del  Consejo do Mi
nistros,  me resolví  á p re sen t a r  la e n m ie nd a  que  
acaba de  oir el Senado.  Yo ser ia muy corto 
en su apoyo;  pero no puedo serlo de spués  de  
h ab e r  oido q u e  se ha dicho que  hab íamos  h e 
cho el convenio  bajo la inf luencia de  u na  n a 
ción ex t r ange ra .  ¿Pe ro  dal ia luga r  á eso la 
conducta  de  nues t ro  ejército'? No p a r ece  sino 
que  íbamos á hacer  nosotros la invas ión f r a n 
cesa del  año 23. Yo he e x t r añ ad o ,  señores ,  
que  no haya  salido aqu i  s i quie ra  una  pa l ab ra  
de  elogio pa ra  un ejérci to que  lodos ha n  a d 
mi rado  por  su discipl ina y comportamiento.  
Nosotros no deb í amos  ir alli como conqu is ta 
dores ,  ni  p r e t end e r  humi l la r  á n inguno :  el 
ejérci to español  en Portugal  debia  so b re po ne r 
se á todos los par t idos  y p ro cu ra r  su r e co n c i 
liación: po rque  obrando  asi nunca  se compro 
met ía el decoro  de  nu es t r a  nación.

Desde que  recibí  el nombr ami en to  de gene 
ral  en jefe del  ejérci to exped ic ionar io  de  Por 
tugal ,  mani festé mi opinión de  que  el ejército,  
lejos de reun i rs e  en E x t r e m a d u r a , deb ia  h a 
cerlo en  Sa lamanca  y en  Zamora .  Mi pens a 
miento polí t ico,  al op inar  asi ,  era  que  nues t ro  
ejército no debia  pene t r a r  en Lisboa;  pues  que  
exis t i endo la insur rección sol amente  en un 
pu n to ,  á él deb í an  di r igi rse  nues t r as  tropas.  
E ra  menes t er  s a lvar  el t rono sin que  Doña 
María de la Gloria viese las bayonet as  ext r a  li
geras .

Reunióse  el e jérci to en Sa l amanca  y Zamo
ra , y ma rchó  l l evando  á vangua rd i a  la not i 
cia de su subord inac ión  y disc ipl ina ,  y asi 
fue que  l legaron las t ropas  á Oporlo oyendo 
sus elogios por  todas partes.

Antes  de l legar á Oporlo se me presentó  
D. Cesar  de Vasconee l l os , una  de las personas 
mas  inf luyent es  del  par t ido  s e l embr i s t a ;  y 
desde  lin go le mani fes t é  que  yo no podía p ro 
meter  nada  ni cont r ae r  compromiso a lguno 
sin t r a t a r  con el duqu e  de S a ldanha ;  y al 
mi smo t iempo que ereia mas  decoroso que 
los par t idos  se en t end i e r an  en t r e  sí y t e r m i 
n a r an  sus cont i endas,  (jue no que  se en t r e 
ga r an  á otros;  y á este propósi to cité el con
venio de  Yergara .

Seguí  mi m a r c h a ,  y como á una  legua de 
dis tancia  de  Oporlo,  donde  establecí  mi cu a r 
tel genera l ,  se presentó el d u q u e  de Sa ldanha,  
á quien  recibí  con gran  sat isfacción,  no solo 
por las cual i dades  que le ad o r na n ,  sino por
que  ha sido el general  mas  ava ro  de la sangre 
de los por tugueses .

El (lia 27 tuvo l ugar  la p r i me ra  conferencia  
de G ram id o ,  á la cual asist ieron el r ep r e se n 
tante del Gobierno f r ancés ,  el coronel  Wildo,  
y en ella declaró el du qu e  de Sa ldanha  (jue de 
n inguna mane ra  que r i a  ser un obstáculo p a 
ra (jue s iguieran las negociaciones.  Con t i n ua n 
do la conferencia  yo mani festé  mi opinión de 
que  no pasar a  el ar t ículo i . °  del convenio,  
po rque  no lo ereia necesar io,  puesto que \ a  no 
se t r a t aba de los hombres  que  hab ian pro lon
gado la lucha.  Asi se te rminó  la p r ime ra  con
ferencia de Gramido.

JJespues yo me  p r epa ré  par a  el asal to,  y al

efecto se pidió ar t i l ler ía a la Co ruña  y a los 
buq ues  ingleses. Aqui  pido la atención del Se 
nad o ,  porque  es digna de oírse la re spues ta  del 
r ep r e sen t an t e  inglés. El coronel  Wi lde  me dijo 
que  no podía d a r m e  mas  qu e  dos piezas.  Yo 
envié  un  coronel  de mi  confianza par a  p r e p a 
r a r  el asalto de O p o r l o y  el coronel  Wi lde  
me contestó que no podía  consent i r  que  se d e r 
ramase  la s angre por tuguesa .  Esto dec ian los 
que  hab i an  t r a t ado de de s t ru i r  á Setubal .  El 
Gobierno francos no tenia n ingún  r ep re se n 
tante  que  mani f e s t a r a  su omnion.  ¿ P u e d e  
creer se  tant a imprevi sión en el Gobierno t r a n 
ces?  No. ¿Le  i n te re saba  tan poeo la decis ión 
de aquel la con t i enda?  No, señore s ;  yo l lamo 
la a tención cid Senado sab ré  la conduc ta  de 
los Gobiernos  f r an cé s ,  inglés y español .  Y 
ahora  se c o m pr en de rá  aqui  y l ue r a  de  aqu i  
por  qué  los que  fuimos á p r es ta r  el homenaj e  
de  nues t ro respeto á Doña María de la Gloria 
rec ibimos  tant as  bondades  de aque l l a  august a 
Se ño r a ,  bo ndades  q u e  nunca  o lvidaremos  co
mo mi l i tares  ni  como cabal leros.

Ye envi é  otra comunicación al coronel  Wi l 
de ; pero po r  si m e  contes taba como á la p r i 
m e r a , me d ispuse  á  en t r a r  en  Oporlo antes  
que  se supi era  el poco acuerdo  qu e  hab ía  e n 
tre el r ep r e s en t an t e  de la nación inglesa y el 
genera l  en jefe del  ejército español .  Ten ia  yo 
ciadas mis ó rdenes  pa r a  el asa l to;  ¿p e r o  no 
debia  yo ser  avaro  de  la s ang re  españo la?  Mi 
misión era  mas  noble que d e r r a m a r  sangre,  
mi misión e r a  conci l iadora;  e r a  la de  i n t e r 
venir .

Se verificó la segunda conferencia,  y no h u 
bo tant a d i f icu l t ad : se hizo el t ra tado y se r e 
mitió á Lisboa.  Exigí  en él que  se en t r egasen  
las a r m as  sal iendo las t ropas has t a  el punto  
señalado.  F i r mad o  el t ra tado ,  no fue b ien  r e 
cibido en los p r ime ros  momen tos ;  pero  tan 
pronto como se d ie ron  expl i caciones ,  quedó  
sat isfecho comple t amen te  el Gobierno.

Paso á o cu pa rm e  do l oqu e  se ha dicho fuer a  
de aqui  acerca  del t ra tado de Gramido^ en que  
se ha supues to  se hicieron condic iones  opues 
tas al Gob ie rno  const i tucional .

¿ Q u é  hubo  en el convenio de Ve rga ra?  ¿Eran  
aquel l as  condic iones  cons t i t uc ional es?  N o , s e 
ño re s  , y na d i e  s in embargo las desaprobó;  
los mi smos  cuerpos  colegisladores ap r oba ron  
todos los empleos ,  y hasta los fuero s ,  salva 
la un id a d  const i tucional .  Entonces ,  a h o ra ,  y 
s i empre  ¿no se di rá  (pao el Duque de la Vic
toria hizo un  bien  i nmenso?  Teng amo s ,  s eño 
r e s ,  en cuen ta  que  las gue r r a s  civi les nunca  
se conc luyen bien  sino con t ransacciones  de 
par to  á par le.  Pero necesar io  es t r a s l ada rs e  
al t e r r eno de los hechos para  hab l a r  del  t r a 
tado de G ram ido ; s aber  la si tuación del Go
bi erno  de  Lisboa,  y las opiniones  popu la r es  
qu e  alli habia .

El Gobierno de Lisboa no tenia  ejérci to.  
Cuando  Sa ldanha  ma nd ab a  las t ropas de  Opor 
lo estaba el tesoro tan r e du c i do ,  que  el dia 
que  ent ró en Oporlo tuvo que  s u s pe nd e r  la 
sal ida de un batal lón por no poder  d isponer  
de n u m e r a r i o ,  y tuvo  que  repl egarse  á Lisboa 
por  no poder  domi na r  las p rovincias .

En cuanto  á las opiniones todos j uzgaban  
del mismo modo sobre la si tuación de los p a r 
t idos,  y convení an  en (pie si t a rda  u n  mes  
mas  en en t r a r  el ejercito e spaño l ,  la r evolu 
ción se ext i ende  ex t r a o rd ina r i amen te ,  y la Reina 
Doña María de la Gloria h ub i e r a  tenido que  
n o m b r a r  el Ministerio (jue la hub i e s en  p ro 
puesto.  Por  fin. nosotros i n t e rv inimos  en Po r 
tugal á petición de  aquel  mi smo Gobierno,  y 
hemos  dado la paz y sa lvado el t r ono ,  y la 
conduc t a  del ejérci to fue la que  hizo de sap a 
r ecer  comple t amente  los odios que  habia.

Yo me lisonjeo de que  que  la comisión a d 
mi t i rá  la en m ie n da ,  y lo espero t amb ién  del 
Gobierno,  mucho  nía? de spués  del d i scurso  del 
Sr.  du qu e  de Valencia.  S. S., s i empre  celoso de 
la r e compensa  del e jér ci t o,  s ab rá  q ue  los que  
vest imos el un iforme nada  nos es mas  grato 
que  oir que  hemos cumpl ido  con nues t ro  
deber .  Tamb ié n  lo espero del Sr.  Ministro do 
Estado,  quien ,  tengo entendido,  dijo que  si e n 
t r a ban  ingleses en  Lisboa en t r a r í a  nues t ro  
ejército en Portugal .  Por  ú l t imo,  concédase  
s i qu i er a  al Ministerio an te r i or  la gloria do 
h abe r  p ro cu ra d o  por  el honor  español .

El Sr.  d u q u e  de SÜTOMAYOR , Minist ro de 
Es t ado:  Antes  de que  la comisión mani f ieste 
si acepta  ó no la adición propues ta  por  el s e 
ñor  general  Concha al pár r afo  (jue se va á d i s 
c u t i r , el Gobierno ha creído de su de b e r  h a 
cer  a lgunas  a cícera ció nos que  juzga i nd i spensa 
bles par a  e sc l a recer  la cuest ión , y al mi smo 
t iempo pa ra  de svanece r  la i nculpación (jue de 
este modo s 1 !e infiere por  no h abe r  hecho m é 
rito en el discurso de la corona de los sucesos 
de Po r tuga l  á que  a lude  la mi sma enmienda .

Seño re s ,  el Gobierno no ha hecho mención 
especial  de estos a contec imientos  porque  no 
han ocu rr i do  d u ra n t e  la actual  admini s t rac ión,  
y po rqu e  ha quer ido gu a rd a r  una  conven ien te  
c i r cunspección  en esta ma t er i a  . a tend i endo  al 
es tado político en (jue todavía se encue n t r a  el 
ve uno reino.  No r e hu y e  sin embargo  refer i r  
los hechos  tales cual han pasado ,  y al mi smo 
tiempo mani fes t ará  con l i ber t ad  y f r anqueza 
cuál  es su política en tan impor t an t e  negocio.

Hal lándose el Portugal  en  la mas  conqileta 
paz ,  y funcionando los poderes  públ icos d e n 
tro de la órbi ta const i tucional ,  un par t ido  po
lítico, (jue habia hecho c ruda  guer r a  al Gobier 
no en las Cámara s  y en  la im pr en t a ,  recu r r ió  
á las a r m a s  en desagravio de  sus quejas.  A u 
xi l iado de  sus parc i ales  no t a rdó  en ap o d e ra r 
se de  la impor t an t e  c i udad  de Oporlo,  donde  
organizó sus fuerzas;  y sal iendo á c a mp an a  
r e d a m ó  de su Soberana la dest i tución del Mi
nis ter io que  hab i a  no m br ad o  en uso do sus  
prerogal i vas  const i tucionales.  Las fuerzas lea
les á la Reina , al mando  del mar i sca l  duque  
de Sa ldanha  , no t a rda ron  en r educ i r  á e s t re 
chos l ímites a los sub l evados ,  qu ienes  después 
de una  der rota  en T o r r e s ve d ra s  buscaron  su 
salvación asociándose con el par t ido  miguel í s-  
ta , que  al acep t ar  esta liga no podía  t ene r  
otro fin ó designio (jue des t rona r  á la Reina.

Mientras  (jue la lucha exist ía e n t r e d ó s  f rac
ciones del par t ido l iberal ,  el Gobierno e sp a 
ñol ,  a u nq ue  l amen taba  aquellos sucesos,  no 
concibió serios t emores  de  qu e  vaci lase la c o 
rona sobre  las sienes de Doña María de  la 
Glor ia;  pero tan luego como observó el nuevo  
aspecto (jue por  esta al ianza p r e s en t aban  los 
negocios públicos,  y la p reponde ranc i a  que  lo» 
maba  sobre sus asociados el par t ido m ig u e -  
lista , c reyó (jue los sucosos se ag r a v a b a n ,  y 
se confi rmó en ello ¡)or las explíci tas m a n i 
festaciones (jue en este sent ido le hizo el Mi
nis tro do Portugal  en osla corte.  Con esto 
coincidió la desaj iar ieion de Roma del e x - i n -  
fante D. Miguel ,  quien  á ins tancias  d e s ú s  p a r 
t idar ios pasó á Inglater ra  con el intento de 
t r as lada rse  desde  alli á Portugal  y t omar  p a r 

te en la l ucha pa r a  sus t en t a r  sus  p re ten d id o s  
derechos .

En  este estado el Gobierno  español  c reyó 
l legado el momento  de  cont r i bu i r  por  su  par l e  
á pone r  t é rmino  al pel igro (jue amenaz ab a  á 
las ins t i tuciones y al t rono de  Por tuga l ;  y 
como esto no podía  tener  efecto sino por  m e 
dio de  una  i n t e rvención  a r m ada ,  y de acue rdo  
con las Potencias  f i rman tes  del  t ra tado de la 
cuád rup l e  a l ianza,  conferenció  sobre  este g r a 
ve negocio con los r ep r e sen t an t e s  de la Ingla
te r ra  y de  la F r anc i a  en esta cor le ,  qu ienes  
conv in i eron  en la neces idad  de i n t e rv e n i r ,  y 
pa r a  ello p idi eron  i ns t rucciones  á su Gob ie r 
no. Yo,  que  á la sazón tenia la honra  de ser  
P re s iden te  del Consejo de  Ministros,  mani fes t é 
al Ministro do Ing la t er ra  que  si b ien es t aba  
conforme en m a r c h a r  en la mejor  a rmon ía  
con el Gobierno de  S. M. Br i t án ica ,  y q ue  á 
este fin j ) roceder í amos desde  luego á ab r i r  las 
negociaciones , no deb ia  e x t r a ñ a r  (jue si en 
este i n t erva lo ocu r r í a  a l gú n  suceso g r a v e  en 
Por tugal  q u e  pusi ese  en  g ran  conflicto la se
gu r id ad  de  la Reina  no va (diaria en p r e s 
tar la s o c o r ro , s iguiendo en esto el  espí r i tu  de 
las est ipulaciones del t r a tado  de la cu ád ru p l e  
a l i anza ,  cuya fuerza y vigor  habia  reconocido 
pa ra  este caso.

A u nq ue  no con la rap idez que  e ra  de  temer ,  
la s i tuación de  Por tuga l  em peo ra ba  d e  d ia  en 
d i a ,  y en  este es t ado el Ministro p l en ipo t en 
ciario de  aque l l a  nación en Londres  recibió 
ins t rucciones  de su  cor te  pa r a  r e c l amar  la i n 
t e rvenc ión de  las a r m a s  a l i adas  pa r a  pone r  
té rmino  á aquel  conflicto. A este fin p rovocó 
una  confer enc ia  en el minis ter i o de negocios 
ex l r angeros  de  S. M. Br i t áni ca ,  á la (jue as i s 
t ieron el minis t ro  de  España  y el enca rgado  
de  negocios de F ra nc i a ;  en la cual  expuso el 
Ministro po r tugués  los sucesos ocu r r i dos  de sde  
el p r i nc ipio  de la l u c h a ,  y las propos ic iones  
generosas  q u e  en  un espí r i tu  de  benevolencia  
y conci l iación hab i a  permi t i do  su Sobe rana  
q u e  se hiciesen á los sub l evados ,  con el fin de 
(jue depus i e sen  las a rm as  y se r e s t au r a se  por  
ese med io  la t r anq u i l i da d  en  su s  dominios .  
Toma das  en  cons iderac ión las razones  e x p u e s 
tas por  el minis t ro  de  S. M. F ide l ís ima ,  y a c 
cedi endo  los r ep r e se n t a n t e s  de  las potenci as  
s i gna ta r i as  del  t r a tado de la cuad ru p lo  a l i an 
za á los deseos explíci tos de  la Re ina  de P o r t u 
gal,  conv in i eron  en que  se p rocede r ía  i n m e 
d ia t a men te  á la i n t e rvenc ión  , p a r a  lo cual la 
España  d ispond r ía  la en t r ad a  en aque l  reino 
de un cue rpo  de  ejérci to , y la F r anc i a  y la 
Ingl ater ra  con t r i bu i r í an  al mi smo fin con sus 
fuerzas  navales .  La re lación de esta con fe r en 
cia es lo qu e  const i t uye  el protocolo de Lon
d re s  que  ha obtenido cier ta c e l e b r idad  en  el 
m u n d o  político.

A consecuenci a de este convenio  las t ropas  
español as  a t r ave sa ron  la f rontera ,  y no t a r d a 
ron en p r e sen t a r s e  bajo los muros  de Oporlo.  
Los defensores  de  la plaza , de spués  de  a lgu
nas conferencias ,  conocieron la f i rme resolución 
del genera l  en gefe de  ap ode ra r s e  de la c i u 
da d  , y se p r es t aron  á de po ne r  las a r m a s  en 
v i r tud  de una cap i t ul ac ión  (jue l leva el n o m 
bre  de t ra tado de Gramido .  En  esta c ap i t u l a 
ción i nser taron las condic iones  que  antes  les 
hiciera  la Reina,  y (jue ellos no hab i an  q u e r i 
do acep t a r ;  y el m a r q u e s  del Duero a mi j u i 
cio no t uvo r eparo  en ello a tend i endo  (jue en 
todo caso h ab r i an  de someter s e  de  nuevo á 
la ap robac ión  de  aquel l a  S o b e ra n a ,  y esta 
condescendenc i a  podr í a  (notar  acaso el d e r r a 
mamien to  de  mu cha  sangre.

Esta cajúíulaoioü se envió á Lisboa ; y a u n 
que  al pr i ne i j ño se hicieron a lgunas  objecio
nes ,  la Reina  concluyó por  acep t ar la  y por  
dar l e  el mas  exacto cumpl imiento .  S. M., con 
forme á las condic iones  de  (jue se ha hecho 
r ef e r enci a ,  dió una  amni st ía  ámpl ia  y genera l  
á todos los sublevados ,  sin exclui r  á los m i g u e -  
l istas,  ma nd ó  reg resar  de Africa á los d e 
por t ados  por  opiniones  polí t icas y á ios p r i 
sioneros de la acción de  Tor re sved ra s ,  convo 
có las Corles genera l e s ,  y formó un Gabine te  
compues to  de  individuos  que  no per t enecí an  
al par t ido  l l amado eabra l is ta  ni á la j u n t a  de 
Ojiorlo. Esta conduct a  m a gn án im a  ha con t r i 
bu ido  en gran  m a n e r a  al r es tablec imiento  de  
la paz en  Portugal.

En  estos momentos  se es t án  ce l e b rando  las 
elecciones p a r a  Diputados á Cortes,  que  d e m o s 
t r a r án  de una  m an e r a  legal cuál  es la opinión 
del pais ,  y la Reina  sin t emor  de equivoca rse ,  
y s i guiendo las p ráct i cas  const i t uc ional es ,  po 
d r á  elegir sus  Consejeros r e sponsab le s  de esta 
mayor ía .

La polí tica del  Gob ierno  español  en Po r tu 
gal es generosa y des in t ere sada.  Desea que  
aquel  re i no sea l ibre é i ndepend i en te ,  y que  la 
Reina use l i b r emen te  de  sus pr eroga l i va s  sin 
que  n inguna  inf luencia  ex t r aña  é ilegal ejerza 
sobre  su án imo y sus actos n inguna  coacción 
moral .  A este fin es t án  d i r ig idas  las i n s t r u c 
ciones que  el Gobierno lia dado á su r e p r e 
s en t ant e  en  aquel la  corto.

Con este mot ivo y en esta ocasión sol emne 
el Gobierno debo t r i bu t ar  los merec idos  elo
gios al ejérci to exped ic ionar io  q u e  por  su d i s 
cipl ina y subo r d in ac i ón  se ha cap t ado  el a fec
to y aprecio de todos los par t idos  polí t icos en 
Portugal .

Creo que  con esta man i f e s t ac ión ,  un id a  á 
la que  hace  dos dias  hizo el Sr.  gene ra l  N a r -  
vaez,  P re s iden t e  del Consejo do Ministros,  d e 
be q u e d a r  sat isfecho y complacido el Sr.  ge
nera l  Concha ,  y a s imi smo el Sr.  genera l  Mén
dez Vigo,  qu e  hizo una  alusión t amb ién  á este 
asunto.  S. S. en vista de estas expl i caciones  
po d rá  r e t i r a r  si gusta su enmienda ;  pero si no 
fuese asi ,  el Gob ierno  deja a la comisión en 
absoluta  l i be r t ad  de  acep ta r l a  ó no ,  según 
cumpla  á su propósi to.

El Sr.  PR ESIDENTE:  La comisión m an i f e s 
tará si admi t e  ó no la enm ienda .

El Sr.  m a r q u e s  de  VILUMA: La comisión no 
la [Hiede admi t i r .

El Sr.  PRESIDENTE : Pues  en ese caso d e 
bo pa sar  á la comisión pa r a  q ue  dé  su d i c t a 
m en  sobre ella.

El Sr.  ma r qu es  de V1LUMA: La comisión le 
d a r á  en el ac to ,  porque  ya ha con fe r enc i ado  
en t r e  sí,  y está a co rde  en la negat iva.

El Sr.  PRESIDENTE:  El r eg i amen te  en su 
a r t ículo 90 dice asi. (Lo lee.)

El Sr.  ma r que s  de VILUMA : El reg lamen to  
está cump l ido  por  par l e  do la comisión 

El Sr.  P R E S I D E N T E : No obs t an te  la mesa 
t iene d u d a ,  y se va a p r e gu n t a r  al Senado  si 
la enm ienda  pasa rá  á la comisión.

El Sr.  QUINTO: Me pa rece  que  esa p r e g u n 
ta es contra  r eg lamento :  este concede  la fa
cul t ad  i ndu da b l em e n t e  d e q u e  la comisión pue 
da en el acto d a r  su d ic lámon;  y no puede  ex i 
gir  un  a b su r d o ,  y (jue es temos aqu i  p e r d i e n 
do el t iempo.  Ya está hecho todo lo (jue el r e 
g lamento  ex ige,  y pues  la comisión está d i s 

pues t a  á d a r  su voto negat i vo,  creo (jue estamos 
en el caso de d is cu t i r  este dic t amen

El Sr.  PRESIDENTE : La mesa ha oido ]as 
razones  de  S. S. ; pero el reglamento dice que 
pa sa r á  de sde  luego á la comisión,  y cree estar 
en  el caso de  consul tar  esta dud a  al Senado 

El  Sr.  m a r q u e s  de VILUMA: La comisión 
ha ex am in ado  ayer  y hoy la e n m ie n da ,  y está 
conforme en negarse  á su admisión.

El Sr.  MiQUEL POLO: Como individuo qiJ0 
fui de la comisión de  reglamento,  debo decir 
que  se mani festó en  ella c lar amente la inten
ción de  qu e  cuando  hubiesen conferenciado 
en t r e  sí todos los i nd iv iduos  de la comisión 
pon iéndose  de acu e rd o  pa r a  d a r  la negativa 
[jodia [ jasarse de sde  luego á la discusión sin 
p e r d e r  t iempo,  y en ese concepto propuso la 
comisión el ar t ículo t en i endo  presente  este 
caso.

El  Sr.  m a r q u e s  de  SAN FELICES:  Sien
to d is ent i r  del  pa r e ce r  del  Sr. Polo, porque 
c reo que  el espí r i t u del  r egl amento es el dar 
t i empo  á las comis iones  pa r a  d a r  su dictamen 
s ó b r e l a s  en m i e n d a s  en las cues t iones  graves.

El Sr.  PRES ID EN TE:  Yo creo que  la opi
nión man i fe s t ada  por  la comisión no puede 
cons ide r ar s e  como d i c t amen ; pues  que  la en
mi en d a  no p ro duc e  su  efecto has t a  después 
de leída.

El  Sr.  m a r q u e s  de  VILUMA: Yo ruego al 
Senado  que  cons ide r e  qu e  la enmieda  está 
den t ro  del  r egl amento.  El reglamento dice: 
«que  se ha  de pa sa r  á la comisión,)) se ha pa
sado:  «que esta diga si la admi te  ó no;» ya 
ha  d icho que  no :  «que se discuta  en el mis
mo dia.» ¿Pues  por  qué  no se ha de discutir 
cu and o  es t amos den t r o  del  r eg lamen to?

El Sr.  PRESIDENTE: Sr.  ma rques ,  á la co
misión se le ha pa sado  confidencialmente la 
en m i e n d a ,  y creo (jue ha s t a  que el autor la - 
apoya no puede  cons ider ar s e  como presentada

El Sr.  RUIZ DE LA VEGA:  Yo que tuve e¡ 
hono r  de ser  uno de los (jue formaron la co
misión [jara p r e se n t a r  el proyecto de regla
m en to ,  tengo el s en t im ien to  de no estar de 
ac ue rdo  con el Sr.  Miquel Polo. En  las legis
la t n r as  an t er i or e s  se observó el embarazo que 
causaban  las en m i en d as  sobre su admisión ó no 
a dm i s i ó n ,  y p r ec i s amen te  con la mi ra  de.sal- 
va r  estos i nconven i en t e s  se r edactó el art. 90 
tal como hoy ex i s te :  la comisión debe decir 
sí ó no; y si dice qu e  no,  se le devuelve  la 
e n m i e n d a  p a r a  q u e  tenga lugar  de examinar 
la mas  de t en idamen te .

Después  de  a lgunas  ac la rac iones  la comisión 
p r e s en t a  su  d i c t a m e n  concebido en estos tér
minos:  «la comisión es de d ie l ámen de (jue 
no puede  se r  adm i t i da  la en mi end a  por las 
razones (jue p r e s en t a r á  en  el curso del de
bate.»

Ab ie rt a  d i s cus ión dice en su apoyo
El Sr.  Marques  de  VILUMA: Señores ,  la 

razón pr incipa! ,  en t r e  ot ras  muchas  que podría 
aduc i r  la comisión pa ra  no a d m i t i r l a  enmien
da del Sr.  m a r qu es  del Duero ,  es una razón 
const i tucional .  E n t r e  las facul tades  que la 
Const i tuc ión concede al Rey se encuent ra la 
de dec l a r a r  la joaz y la gu e r r a  dando  cuenta 
de spués  á las Corles:  y aqui  se quiere  que se 
dé cuen ta  de  una cuest ión g r av e ,  gravísima, 
qu e  se debe  p r e s en t a r  a c o m pa ña d a  de docu
mentos  : es pues  a l t amen te  inconsti tucional el 
i n t r od uc i r  aqui  una cues t ión  constitucional 
que t iene sus  t r ámi t es  dec l a r ados  en Ja Cons
t i tución.
■ lista era  la razón p r i nc ipa l  de  la comisiow, 
las dem as  son su b a l t e rn a s ,  y por  eso excuso 
el dec ir l as ,  tanto m a s ,  cuan to  (jue son cues
tiones per sona l es ,  y que  creo per j udic i al / s imas  
al s is tema const i tucional .

El Sr.  ARMENDAR1Z: Pido que  se lea la 
enmi end a  [jara q ue  nos podamos  en t e r a r  bien 
de  su  contenido.

Be lee la enmi end a .
El Sr. CONCHA: Seño re s ,  la en t r ada  de 

nues t r as  t ropas  en  Por tugal  no fue mas que 
una  i n t e rvención  pedida  po r  el Gobierno de 
aquel  pai s ,  y esto no puede  cons ide r a r s e  como 
una gue rr a .

Es sens ible ,  s e ñ o r e s ,  qu e  en un Gobierno 
r ep resen ta t ivo  no se dé cuen t a  al pais  de un 
suceso tan im por t an t e ,  cuando  se da de otros 
muc ho  menos  , y por  esto he cre ído que la 
comisión no deb ia  t ener  inconveni ent e  en ad
mi t i r  mi e n m i e n d a ,  con tanta  mas  razón, 
cuanto  (jue en ella d ig i  menos  que lo mani
festado por  el Sr.  P re s iden t e  del Consejo de 
Ministros.

C o n c lu y o m a n i f e s t a n d o  que  respecto al i r a- ,  
lado de G ra m i d o ,  el mi smo  lugar  teniente del 
re ino dijo que  lo h u b i e r a  acep tado al encon
t r arse  en la mi sma si tuación.

El Sr.  ma rq u es  de  VILUMA. Cuando un' 
ejérci to i n vad e  un  pais  ex t r ange ro  es un ca
so de  g u e r r a ,  y por lo mani fes t ado por el se
ñor  Minist ro de  Es t ad o ,  qu e  dijo era  un caso 
g r av í s imo ,  lia creído la comisión que  no debe 
Ira l a r l o i n o i d e n I a ! m e n t e .

El Sr.  CONCHA:  Seño re s ,  no ha habido 
n ingún  discurso  de  la corona en que no se 
habl e  del  e jérci to,  y es ex t r año  que  esta vez 
se qu i er a  que seamos tan avaros  en este, 
punto.

El Sr.  A RR AZO LA , Ministro de Gracia y 
Just icia : El Sr,  Concha se ha equivocado cuan
do ha dicho que  es la p r ime ra  vez que en el 
d i scur so  de la corona no ha hab ido una pala-, 
b r a  de  elogio p a r a  el ejército.

El Sr.  CONCHA: He dicho que en la con
te s t ac ión ,  no en el discurso.

El Sr.  ARRAZOLA,  Ministro de Gracia y 
Ju s t i c i a :  En tonces  nad a  tengo que decir, pues
to que  s i endo  un cargo dir igido á la comisión, 
á esta toca r e sponde r .

El  Sr.  m a r q u e s  de  VILUMA: La contesta
c ión ,  s e ñ o r e s ,  efe un  reflejo de las opiniones 
del  S e n a d o ,  y en ella se deben examina r  las 
cosas tales como son en sí. Uno de los males 
de  la época es la exage ración  en ap laudi r  los- 
servic ios  de todas las clases del Estado,  lo(cual 
es c ausa  de  que  so desar ro l l en  las ambiciones 
con g r an  daño  del Estado.

La comisión no c ree  (jue es llegado el caso 
de  t r a t a r  de  un  hecho tan g r av e ,  y entiendo 
que  no hay  razón par a  que j a r s e  de que el 
ejérci to no haya sido elogiado,  puesto que ..no 
solo lo ha sido magn í f i camente ,  sino (jue tam
bién cu mp l id am en te  recompensado;  y en es
tas g r ande s  r ecompensas  (jue se exceden á las 
que  se d ieron por  las batal las  de San  Marcial, 
Bailen y la A lb u e ra ,  han  tenido par l e  perso
nas  que  con t aba n  pocos años  de  servicio,  y 
(jue hab i an  ad qu i r i do  en plena paz los grados 
(jue t en í an;  y es to ,  s eñore s ,  pe r j ud ica  mucho 
á la d iscipl ina y á la moral  del ejército.

El Sr.  CONCHA: Pido la pa lab ra  para  una 
alus ión.

El Sr.  PRESIDENTE;  Debo p r e v en i r ,  seño
r e s ,  (jue es t amos en la discusión del dicta
men  de  la comi sión,  y (jue por  lo tanto no



hay mas  medios  p a r a  ha cer  uso do la p a l a 
bra ({lie el do pedi r l a  en pro o eu cont ra  
de él.

El Sr. CONCHA: Con gr an  s e n t i mi e nt o ,  s e -  
• ñores,  lie oído lo manifestado por el Sr.  m a r 

ques de Vil u r n a , p o rq u e  yo no exager o n u n c a  
mis servicios ,  ni h a br á  n a d ie  en E s p a ñ a  que 
se a t reva  á decir  q u e  yo he  sido t an pródigo 
en esas recompensa s ,  p o r qu e  no a c o s t u mb r o 
j a m as  á hacer  ot ra  cosa que aquel lo que creo 
justo.El Sr. P RE S I D E NT E :  Yo pienso q u e  la 
cuest ión susc i t ada  por  el Sr.  m a r q u e s  de Y i -  
luma no es de personas  sino de principios.

El Sr. m a r q u e s  de  V IL CM A: El  Sr.  P r e s i 
dent e ha rect i í ieado por  mí m u y  o p o r t u n a 
m e n t e ,  p o r q u e  al h a b l ar  de esa c a l a mi d a d  de 
nu e s t r a  época no he hecho alusión á p er sona  
alguna , y muc ho  menos al Sr.  Concha.

El Sr.  ARMENDARIZ : Yo creo,  señores,  q u e  
e n  la e n mi en d a  se c o m p r e n d e n  dos cuest io
n e s ,  la una política,  y q u e  110 de b e  t r a t a r 
se ah or a ,  y la otra la q ue  ha ce  relac ión al 
ejérci to;  la* cual es e n t e r a m e n t e  dis t inta  , y  se 
e n c u en t r a  co mpl et ament e  s e p a r a d a  de  la p o 
lí t ica; de m a ne ra  q u e  tal como se p re s e n t a  la 
e n mi end a yo no la p u e d o ^ a p r o b a r ;  pe ro  si el 
Sr.  Concha ret i ra  la p r i m e r a  p a r t e  110 t e n d r é  
inconveni ente  en d a r l e  mi voto.

El Sr.  Pr ínc i pe  de  A N GL ON A:  Como h a  d i 
cho m u y  bien el  Sr .  A r m e n d a r i z ,  hay aqui  
dos cuest iones  , y en mi concepto el Sr.  Con
cha de bi a  h a b e r  he cho dos pa r t e s  en s u e n 
mi e n d a ,  en cuyo caso yo no h u b i e r a  tenido 
i nc onvenient e en aproba' r  la s eg un d a  , puest o 
que la p r i m e r a  creo q u e  110 h a  l legado el caso 
de o c up a r n o s  de  ella.

El  Sr.  S ANT AE LL A : La c o m i s i ó n , señores,  
110 p u e d e  desconocer  los servicios  q u e  el e j ér 
cito ha pr es t ad o  ; pero no c o m p r e n d e  q u e  un 
hecho de tan ta  t r a s c e n d e n c i a  se p u e d a  t r a t ar  
de u n a  m a n e r a  i nc identa l .

A petición del  Sr.  Sanlael la  se lee el a r t í 
culo 45 de la Const i tución.

El Sr.  S A N T A E L L A :  El  S e n a d o  ha  oido lo 
que pr ev i ene  el ar t .  45 de  la Cons t i tuc i ón ,  y 
no podrá  m e no s  d e  c o m p r e n d e r  q u e  u n a  in
tervenci ón es u n  caso m u y  g r a v e  y s i em p r e  
considerado como u n  casus bclli, y po r  consi 
guiente q u e  no p o d e mo s  o c u p a r n o s  de  él sin 
un pleno conoci mi ento  de  c a u s a ,  c r e y e n d o  la 
comisión al mi s mo - t i em po  q u e  no d e b e  a d m i 
tir la e n m i e n d a ,  a u n  c u a n d o  se s e p a r a s e ,  como 
desea el Sr.  A r m e n d a r i z ,  la cuest ión polít ica 
que va e n v ue l t a  en ella.

El Sr.  CONCHA : Si el Go bi er no  c ree  q u e  en 
mi e n m i e n d a  va e n v u el t o  un  voto de  c ens ur a ,  
la r e t i ra r é .

El  Sr.  ARRAZOLA,  Minist ro de Gr ac ia  y 
J us t ic ia :  Empi ezo por  d a r  las gr ac i as  al s eñor  
Concha po r  la ma ni fe st ac i ón q u e  a c a ba  de  
ha cer .

El Go bi e r no ,  s e ñ o r e s ,  ha t enido razones  
poderosas  p a r a  no t r a e r  al d eba to  esta c ues 
tión, p o r q u e  si bi en has ta  a h or a  ha p r o d u 
cido los ma s  felices res ul t ado s,  todaví a no se 
ha l legado al t é r m i n o  q u e  es de  d e s e a r ;  si el 
Gobierno hub ie se  t r a t ad o de esta cuest ión h u 
biera sido sin o p o r t u n i d a d ,  razón por  la que  
no se ha  o c upad o do ella. A u n  c u a n d o  al p r e 
sent ar se  ocasión ha  t r i bu t ad o al ejérci to elo
gios m e r e c i d o s ,  en c u a nt o  á lo dom as  el G o 
b ie rn o  no ha hecho ot ra  cosa qu e  de j ar lo  á la 
c o r d u r a  del  Sen a do  , q u e  c o m p r e n d e r á  m u y  
bi en  cómo ha de  p r o c e d e r  en esta ocasión,  y 
por  q ué  en este punt o se p u e d e  de ci r  aquel lo 
de  -i ni el i (jen (i pavea .

El Sr.  CONCHA : Ret i ro la e n m i en d a .
Qu e d a  r e t i ra da  la e n m i e n d a  , y a p r o b a d o  el 

pá rr a f o  5?
El Sr.  P R E S I D E N T E :  Se s u s p e n d e  esta d i s

cusión:  m a ñ a n a  so c o n t i n u a r á  á la hor a  acos
t u m b r a d a .

Alzase la sesión.
E r a n  las cinco.

O R D E N  D E L  D I  A

p a ra  la sesión pública del viernes  10 de Diciembre 
de i 847.
Cont inuaci ón de  la di scus i ón por  pá rr af os  

del  d i c t am en  de  la comisión de  contes tación 
al d i scur so  de  la corona.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S .
P R E S I D E N C I A  DEL S R. M o n .

Sesión del d ia 9 de Diciembre de 1847.
Se a b r e  á las dos y c u a r t o ,  y l eida el acta 

de la a n t e r i o r  , es a p r o b a d a .
El Sr.  d u q u e  de  Va lenc ia ,  P r e s i de n t e  del  

Consejo de Mi ni st ros ,  ocupa  la t r i b u n a ,  y lee 
un proyecto de  ley q u e  somet e el G o b ie rn o  á 
las C o r l e s ,  concebi do en estos t é r m i n o s :  

Art ículo único.  Se  aut or i za  al Gobi er no  p a 
ra que  con a r r egl o á las leyes  v igentes  l lame 
al servicio de  las a r m a s  por  el t iempo de  s i e
te años,  cont ados  d e sd e  el dia de su  ingreso en 
ca ja ,  25,000 h om b r e s  d e l  cupo de 1847, p a r a  
cu br i r  con ellos las bajas  n a t u r a l e s  y las q u e  
haya  de  p r o d u c i r  el l icénci ami ento do los q u e  
e n t ra ro n  á s e r v i r  en 1841.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Est e proyect o p a sa rá  
á las secciones  p a r a  que  n o m b r e n  la comisión 
ciue ha  de  e x a m i n a r l e  y emi t i r  sobr e él su 
dic tamen.

El Sr.  Ar razo l a ,  Minist ro de  Gr ac ia  y J us t i 
cia,  s u b e  t a m b i é n  á la t r i b u n a  y lee otro p r o 
vecto de  ley sobr e ar reglo del  notariado.

El Sr,  P R E S I D E N T E :  Est e proye ct o p a s ar á  
a s imi smo á las secciones.  *

El  Sr.  m a r q u e s  de  ALBAIDA : Pido la p a 
l abra.

El Sr.  P RE SI DEN TE  : ¿ P a r a  q u é ?
El Sr.  m a r q u e s  de  ALBAI DA:  P a r a  a n u n 

ciar  una  i nte rpelación al Sr .  Minist ro de la 
Gobernación.

El Sr.  P R E S ID E N T E :  Después  se la c o n ce 
d er é á Y. S . , pues  a h o ra  va á e n t r a r  á j u r a r  
un Sr. Di putado.

J u r a  el Sr.  D. A n d r é s  Borrego,  y es ag re -  
* gado á la cu ar ta  sección.

Se da  cuent a  de  las pet iciones p r e s e n t a d as  
ú l t i ma me n te  en la S e c re t a r í a ,  y a c u e r d a  el 
Congreso q u e  pa sen  á la comisión.

Se conceden t res  meses de l icencia al señor  
Trespalacios.

Se leen y q u e d a n  sobre la mesa los s igui en
tes d i c tá mnc ne s  de la comisión de casos de 
reelección.

Declarando hal larse  sujetos á reelección los 
Sres. Ciezar  , Gal lardo y Llórente (D, A l e j a n 
dro),  y no sujetos á los Sres,  A z a r a ,  Mióla, 
Si er ra  y Moya,  Calvo R u i n o ,  F e r n a n d e z  de 
Có r do ba ,  Víctor  Mendez ,  La Moneda y Garc í a

Hi dal go,  con un voto pa r t i cu l ar  de los señores  
Olozaga y Lat iguer a,  en (pie opi nen d e be  s u 
j e t a rs e  a reelección este últ imo.

Se leen dos proposiciones de ley , cu y a  lec
t ur a  fue aut or i zada  por  las secciones en su ú l -  
Hma r e u n i ó n ;  la p r i m e r a ,  del  Sr.  Calvez C a 
ñ e ro ,  sobre el modo de  p r o ce d er  á s egundas  
elecciones en las r e n u n c i a s  del  cargo de Di
put ado;  y la s e g u n d a ,  del Sr.  Cal al rava  , s o
b r e  pr es ent ac i ón del  p r es upu es to  genera l  y 
c u e nt a  del año an te r io r  antes  del dia 1? de  
Oc t ub r e  de ca da  año.

El Sr. CALATRAYA:  Pido la pa labr a  
El Sr. P R ES I D EN T E  : ¿ Par a qué ?
El Sr.  C A LA T R A Y A :  P a r a  s a be r  si el Go

b ie rn o  de  S. M. se ha l laba  ó no conforme con 
el proyect o de  ley q ue  se a caba  ule leer,  y q ue  
lie tenido el honor  de p r e s e n t a r  al Congreso.

El  Sr.  P R E S ID EN T E:  Con arreglo al regla
me nt o el de re cho  q u e  t iene Y. S. se l imita 
ú n i c a m e n t e  á a p o y a r  su proposición en  el mo
m e n to  ú otro dia para  q ue  el Congreso la tome 
ó no en consideración.

El Sr.  C A L A T RA YA :  Yo quis ie r a  s ab e r  si 
el Gobi erno se opone ó no á este p r oyect o,  pa ra  
en  caso de  oponer se  us ar  de la pal a l ira en su 
a p o y o ,  p ue s  en  caso cont rar io  no t e n d r í a  o b 
jeto.

El  Sr.  BER TRA N DE L IS ,  Ministro de  Ma
r i na  : El  Gobi er no  110 está en el caso de deci r  
si se opone ó no al pr oyect o ; yo creo q u e  con 
ar reglo al r eg l a me nt o  se está en  el caso de 
q u e  el Sr.  Diputado apoye s u  proyecto de  ley.

El Sr.  C AL AT RAYA:  Como ha visto el C o n 
greso el objeto de la proposición que  a c a ba  de 
l e e r ,  es obl igar  al Gobi er no á q ue  p r e s en t e  
todos los años  los p r es upu es tos  de gastos y 
las c uen t as  de mo s t r a t i va s  de estos. P a r a  con
ve n c er s e  de que  es necesar io ex ci t ar  al Go
bie rno á q u e  cu mp la  con esta obl igación,  b a s 
ta e c h a r  u na  ojeada sobr e estos d esde  el año 
3o;  de sd e  este año hasta  el 47 solo ha h a bi do  
cinco p r e s up u es t os ,  y en todos ellos 110 se h a n  
p r e s en ta d o ma s  q u e  las cu en t as  de  seis ;  las 
de  t res  í ueron d e c l a r a d a s  i nadmi si bl es  p o r  el 
Congreso,  y las de  los t res  r es tant es  se d evol 
vieron i gua lmente  por  ad ol ece r  de los mismos  
d e l e c l o s ; por  lo tanto yo creo q u e  el Congreso 
d e c i d i r á  f a vor ab l eme nt e  s obr e esta p r o po s i 
ción , tomá ndol a en consi deraci ón.

El Sr.  B ER TRA N DE LIS,  Ministro de  Ma
r i na :  El Congreso me pe rmi t i rá  manif ieste q u e  
al Gobier no  loca por  regla general  p r e s e n t a r  
los proyect os  de ley (pie c re a  n e c e s a r i o s ; y 
sin q u e  esto sea de s co noc e r ,  ni menos t r a t a r  
do i m p e d i r ,  q u e  los D i p u t ad o s ,  en uso de  su 
de re c ho  , p r opo ngan  ios que  j u z g u e n  o p o r t u 
no s ,  ser ia sin e mbar go  esto u na  especie de 
c e n su r a  al Gobier no por  la omisión en f o r m u 
lar proyect os  úti les y necesarios.  Por  esta r a 
zón el Gobier no s er á ,  m u y  cauto en a d o p t a r  
las proposic iones  que se p r e s e n t e n ,  y  mas  
c u a n d o  estas t ienen u n  objeto a dmi ni s t r a t i vo .

Lo p r i me r o  que  se obs e rva  en esta p r opo si 
ción es una tendenc ia  á co ar t ar  las prerroga
tivas d é l a  corona;  p o rq u e  h a b i e nd o  de  p r e 
s e n t a r  las cuentas ,  que  son su pr incipal  objeto, 
de n t r o  del a ñ o ,  el Gobi er no se vería obl igado 
á c o nvoc ar  las Corles  con m u c h a  ant ic ipación,  
lo que  co ar tar ía  i n d u d a b l e m e n t e  la prerrogati
va de  la c o r o n a ,  s iendo cont ra r io  al ar t ículo 
de la Const i tución q ue  la faculta p a r a  convo
car las  en este ó en aquel  t iempo.

A d e m a s  , q u e  c ar ece  de  objeto d ic ha  p r o p o 
sición ; p o r q u e  d e se a nd o los i i rmanl es  que  los 
p r es upu es t os  se d i s cu ta n ,  e x a m i n e n  y a p r u e 
ben todos los años  con an t i c i pac i ón,  el Go
bi erno , (jue i gu a lme n te  desea lo m i s m o ,  t iene 
toma das  sus me d i d a s  para  q u e  en lo sucesivo,  
y e n t r a n d o ,  como d e b e m o s  e n t r a r ,  en u n a  si 
tuación c o m p le ta m en te  legal ,  se ver i f i que  esto,
V p a r a  qu e  se ver i f i que  con c a l ma y con el 
de t en i mi en t o  que  e x i g e n ; por qu e  n e ces ar i a

m e n t e  el e x á m e n  de  los proyectos  t e n d r í a  q u e  
ser  m u y  de t en i do  por  vent i l ar se  en ellos t a n 
tos intereses  gener ales  y p a r t i c u l ar es ;  p a ra  que 
todo esto se veri f icase,  el Gobi erno p r o p o n 
d r í a ,  en l ugar  de  p re s e n t a r  los p re su pu e s t os  
en p r i m e r o s  de O c t u b r e ,  se p r e s en t e n  en Di
c i e m b r e  ó E n e r o ,  y q u e  en lugar  de e x a m i 
n a r ,  como q u i e re n  los f i rmant es ,  las cuent as  
del  de  1848 , se e x a m i n a s e n  las del de  1847; y 
si mi opinión pa r t i cu l ar  s i r v i e r a ,  yo pedi r í a 
esta autor ización pa ra  de este modo poder  
di scut i r  con t r a n q u i l i d a d  los pr esupues tos  
de 1 8 4 8;  esto es lo que  se hace en otros 
países ;  no se d i scut en los pr es upu es tos  todos 
los a ñ o s ,  sino el del  año a n t e r i o r ,  por q ue  los 
pr es upu es tos  es tán f or mados  ya , y solo de 
vez en c u a n d o  se i n t r odu ce  en ellos alguna 
modificación.

Dice l a m in en  la proposic ión q u e  u n a  de las 
cosas en q u e  ma s  se de scu ida  el Gobi erno es 
en  la p r es en t ac i ón  cíelas  c uen t as  al P a r l a m e n 
to. E s t a  exci tación es i n n e c e s a r i a ,  p ue s  por 
p a r t e  del Go bi er no  está c u m p l i d a ,  no la c u e n 
ta d o c u m e n t a d a ,  p o r q u e  esto ser ia imposible,  
pero sí u n  es tado d emos t ra t i vo  de los ingresos  
y de  tos gastos,  i nve rs i ón  y d i s t r i buc i ón  de 
aquel los ;  esto es lo q ue  se neces i t a ,  pues los 
rec ibos  q u e  jus t i f i quen estas cu e nt as  y d e m a s  
d o c u m e n t o s  no se p u e d e n  t r a e r  a q u i ,  y esto 
está ya hecho;  pues  el Sr.  Ministro de H a 
c ienda  t iene ya f i rmado este d o c u me n t o  qu o  
c o m p r e n d e  de sd e  E n e r o  hast a Oc tubr e ;  de 
modo q u e  el Gobi er no se ha an t ic i pado en esta 
p a r t e  á los Sres.  f i rmantes.

Dias pa sad os  se hizo aqui  un a  obs er va ci ón  
con el objeto de  q u e  no se sat isfaciese c a nt i 
d a d  alguna q u e  no es tuviese votada por  el 
Congreso,  y ah ora  los s eñores  f i rmantes  pi den 
q u e ^ e l  t r ibuna l  m a y o r  de cuent as  p u e d a  for
m a r  c a us a ,  y j uz gue  á los q u e  h a y a n  i n v e r t i 
do c a n t i d a d e s  q u e  no ésten de s ign ada s  en los 
p r es upues tos ,  ó las h a y a n  de st ina do á otro o b 
jeto.  Esta doc t r in a  es ina dmi si ble  por  c o n t r a 
ria á los bue nos  pr incipios ;  porque esto ser ia 
h a c er  al t r ib un a l  m a y o r  s u p e r i o r  al Go bi er 
no. La ley dice:  no se haga pago a lguno qu e  no 
esté p r e s up u es t ad o  , y si el Gobi erno lo h ic i e 
se,  se le exigir ía la r e spons ab i l i dad  an t e el 
P a r l a m e n t o ,  y ant e él r e s p on d er í a  de  los p a 
gos q u e  h ub ies e h e c h o ;  p o r q u e ,  s eñ or es ,  es 
necesar io t ener  p r e s en t e  quo p u e d e n  o c u r r i r  
c i r cu ns ta nc i as  e x t r a o r d i n a r i a s  y g rave s  c o n -  
llicios en los q ue  el Gobi erno se viese p r ec i sa 
do á faltar á esto,  y de  ni nguna m a n e r a  t en
dr ía  que  r e s p on d er  ant e el t r i buna l ,  sino ante  
las Cortos.

Tiene  otro i n c onve ni en t e  la proposición p r e 
s e n t ad a ,  y es q u e  i nv a d e  hasta cierto punt o las 
a t r i buc ione s  d é l a s  Cor les ,  pue s  p o r  ella se 
au t or izar ía  al Gobi erno p ar a  e c h a r  ma n o do 
los medios  e x t ra o rd in ar i os  que  se le conceden,  
facul tándole á ha cer  uso de estos medios:  por 
todo lo cual  espero q u e  el Congreso no la to
me en consideración.

El Sr.  CALATEA VA: Yoy á rect i f icar  a lgu
nas  de  las obs er vaci ones  del  Sr .  Ministro de 
Marina.  La p r i m e r a  es h a b e r  supuest o S. S.

que por este proyecto sp coar tan las p r or oga
t ivas de la corona : esto no es ex acto;  pues  lo 
(pie se dice es que el Gobierno h a y a a l e  p r e 
s e n t a r  los p r e s up u es t os ,  á lo menos  antes del 
mes do Octubre.  Otra de las equivocaciones  es 
q u e  los Diputados  no están autor izados p a ra  
p r e s e n t a r  esta clase de proposiciones.

l ía dicho S. S. t ambi én que las cu ent as  se 
v an á p r e s e n t a r  dent ro  de  poco,  y (pie por  lo 
tanto no es necesar ia  la proposición.  Ob se r
v a ré ,  s eñor es ,  sobre esto q u e  hasta ah ora  no 
se ha pr es en t ado  n i n g u n a ,  á pesar  de q u e  es 
una cosa sencil l í sima que yo he hecho,  s iendo 
co nt ado r  mayor ,  en la mi tad de una llana.

T a m b i é n  ha dicho el Sr.  Ministro q ue  es ilegal 
é impropio co nced er  al t r ibunal  ma yor  esa fis
cal ización que se p r opo ne :  este t r i buna l  t iene 
ya este derecho,  y no es nuevo,  como se dice, 
el d a r  estas facul tades.  (El Sr. Pr es i den t e r e 
c u e r d a  al o rado r  t iene la palabra ú n i c am e nt e  
p a ra  rect ificar. )  Concluyo pues h a c i é nd o me  
cargo de la úl t ima observación,  relat iva á si 
se i n v a d e n  ó no las facul tades de las Cortes  
por  la pr oposic i ón:  claro es,  señores ,  que  al 
co nc ed er  al Gobi erno el uso de medios e x t r a 
or di nar i os  se ref ieren estos á aquel las  p e q u e 
ñas^ obl igaciones pe re ntor ias  y precisas  que  
p u d i e r a n  ocurr i r .

El  Sr.  Ministro de  MARINA: Na da  tengo 
que a ñ a d i r  á lo ya  d i c h o ,  ú n i c ame n te  que  al 
Gobi erno le toca y corresponde hacer  la n i -  
vers ion de  caudales  públ icos á condición se
g ú n  la ley de r e s p on d er  ante las Cortes del 
use ma s  ó menos  acer t ado de este derecho.

Se p r eg u nt a  si se toma en consideración es
te proyecto,  y varios Sres.  Diputados p i d e n  
q u e  la votación sea nominal .

Se pr egunta  si se t oma en consideración,  y 
se a c u e r d a  que  110 en votación nomina l  p or  
98 votos cont ra  38 en la forma s i guent e : 

Señor es  q u e  di jeron si: Sánchez Silva,  H u e l -  
ves,  García  Sue l to ,  Roda (1). M . ), Montañés,  
Sagast i ,  Madoz,  S a r d a ,  Mar t ínez ,  Gómez d é l a  
S e rn a  , Escosur a,  Mendizabal ,  Pra t os í ,  Gaseo,  
Garc í a (D. R.,) Alsina , San Miguel,  García,  
Corral ,  Lu ja n ,  Calvez Cañero,  Puig,  F ue n te s  
(D. J. j.), Ballesteros,  Baeza Labórela,  Olóza-  
g a , O r da x ,  Mesía , Infante,  Chacón,  Angulo,  
T or re  Orgaz,  Ri vero,  Alba ida , Galat rava , Cer 
ina y Machada .

Señor es  q ue  di je ron no:
Tassara  , .F. A l c án ta ra ,  Sa r t or i us ,  Ber t rá n 

de Li s,  Bravo Muri l lo,  Yillalba , G. Hidalgo,  
Pi da l ,  Davalil io , Vil lagarcía , Paz ,  Miota , R o 
d e n as ,  B ar o na ,  A r m e r o ,  Muñoz Maldonado,  
Zaragoza,  Mora, E s c u d e r o , Bardaj í ,  Mart ínez 
Al magr o , Melendez , Roda (D. S i m ó n ) , C a r r a s 
co , Mart ínez de  la Ros a,  S e i j a s , B e l d a , E sc u
de ro  (D. Antonio),  Calvo R ub io ,  Cast i l la,  P u l 
g a r ,  Montenegro,  Arce,  Bayer,  González Brabo,  
I ngua nzo ,  V a l ar i n o ,  Benavides  (D. M.), Romo 
y G a m b o a ,  Muñoz,  Ainat  ( D. J . ) ,  Rodr íguez 
de  la Yoga,  Or i l la ,  F e r n a n d e z  de Córdoba,  
Ponzoa,  Fi era  (D. F . j ,  Canga Arguel les ,  Silva,  
A m a r e l l e ,  Rubal caba  , Romero (!). Y.j ,  Bel
m e n t e ,  G o ye n e c h e ,  F. C a ld er ón ,  A y a l a , P é 
rez de Meca,  Baillo,  T a me s  , Yi l laverde , Ríos 
Rosas,  Ramí r ez  de Arel iano,  La Moneda,  A m 
bl an!  , La Roca , Luzás , R e y , M o r en o , Roca 
de  Togores ,  Leal ,  San Y i r en t e ,  Car ramol ino,  
T re s  Palacios,  V a l t e r ra ,  II. T ro y a n o ,  Marin 
B a rn ue v o , H e r r e r a ,  B e do y a ,  Bal lesteros,  R i -  
vos-, T o u b e s , Moyano,  Car r i qui r i  , Borrego,  
Nocedal  Seijo , Y. Queipo,  Cor tázar ,  F a b r a -  
q u é r ,  Maynns ,  C. Col lantcs ,  Vi lches ,  Casado,  
Corso , F. Daza , Sr.  Pres idente .

El Sr.  MUCHADA : He n o t a d o ,  s eñ or es ,  q u e  
h a b i e n d o  votado que si no se e n c u e n t r a  mi 
n o m b r e  en la lista q u e  ha lcido el Sr.  S e c r e 
tario. Ruego pues  á la mesa que  conste mi voto 
a f i r mat ivo;  pues  ser ia m u y  e x t ra ñ o  que  s ien
do uno de los f i rmantes  del  p r oye ct o ,  y h a 
bie ndo  es tado en el Congr eso,  p a re c i e r a  q u e  
me habí a a bs t en i do de votar.

El Sr.  Secre t ar io TASSARA:  Sin d u d a  h a b r á  
votado S. S. c u a n do  es taba  c e r r a d a  la vota
ción,  y por  lo tanto no p u e d e cons t ar  su 
n o m br e .

El Sr.  MUGHADA: l íe votado c u a n do  lo h a n  
hecho todos mis compañeros .

E n t r a  en el salón el Sr.  P r e s id en t e  del  Con
greso vest ido de gr an  uni forme,  y ocupa la 
silla de la p r es i denci a , en la q ue  se e n c on 
t ra ba  el Sr.  Arlela.

Se lee la lista de los i ndi v i duos  q u e  c o m 
ponen la diputación en ca rg ad a  de  p o n er  en 
manos de S. M. la contestación al discurso de 
la corona.

El Sr.  P R ES I D EN T E :  Siendo la hor a  desig
na da  por  S. M. p ar a rec i bi r  á la d i pu tac i ón  
del Congr eso ,  va esta á d e s e m p e ñ a r  su  co
met ido.

El Sr.  P r e s id en t e  á la cabeza de  la d i p u t a 
ción sale en seguida del Congreso.

Vuel ve  á oc up ar  la silla de  la pr es i de nc ia  
el Sr.  Arteta .

Se lee u n  proye ct o de ley de culto y  clero 
del  Sr.  Mendizabal  y otros Sres.  Diputados ,  
cuya  lectura es t aba  autor izada por  las sec
ciones.

El Sr.  MENDIZABAL: E n  v i r t ud  de la facul
t ad  que  m e concede el reglamento me r es er vo  
a p o ya r  la proposición de  ley q u e  ac a ba  de 
leerse.

El Sr, P R E S I D E N T E :  El  Sr .  m a r q u e s  de 
Al baida  t iene la p a l ab ra  p a r a  a n u n c i a r  u n a  i n 
t er pelación al Gobierno.

El Si\  m a r q u e s  de ALBAIDA: La i n t e r pe la 
ción es sobr e las elecciones del Bonillo. El 
Congreso sabe  que  el Sr. Mendizabal  fue ele
gido Di put ado por  algunos  distri tos,  en t r e  ellos 
el del Bonil lo,  V q u e  no optó por  este,  y sin 
e m b a r go  en el Bonillo no se h a n  h e d i ó l a s  
elecciones p a r a  r e em p la za r  al Sr .  Mendizabal ;  
y si hemos de e n t r a r  en esa s e n d a  de  legali
d a d ,  preciso es que  las elecciones s ean  con la 
m is ma  p r on t i tu d en unos dist r i tos  q ue  en 
otros. Desear ía pue s  q u e  el Sr.  Ministro de  la 
G o ber nac ión  nos diese u n a  p a l ab ra  solemne 
de  q u e  asi se l i a r í a,  y  no q ue  es tamos vi endo 
que  en unos  dis t r i tos las elecciones se ha n h e 
cho al vapor ,  y en ot ros ,  en q u e  el Gobi erno 
no t iene s e gur i da d  de vencer ,  se p a s a n  meses 
y meses  sin (pie l legue el caso de q u e  se v e r i 
fiquen.

Y ya qu o  estoy l e v a nt a d o ,  di ré  t ambi én  al 
Sr .  Ministro de la Go ber nac ión  que  desear í a 
q u e  en las elecciones sucesivas  no se verifi
que  el escándalo q ue  he mos  v i s t o , p r e m i a n d o  
á los empl eados  q u e  h a n  votado en favor  del 
Ministerio,  y cast igando á los que  h an  votado en 
conl ra  do él. Esto ha suced ido en Palencia  , en 
d on d e  se ha qu i tado el dest ino á los electores 
q u e  ha n  dado su voto al par t ido progresista;  
ya ve el Sr.  Ministro q ue  esto es escandaloso 
\ o  desear í a que  se h i c i er an  las elecciones sin 
estos g rave s  i nc onve ni en t e s ,  p o r q u e  como el 
n u m e r o  de empl eados  es tan g ra n d e  en E s p a 
ña , nosotros tenemos t ambi én  que  valernos  
de algunos de ellos p a ra  que nos ap oy en  en

las u r na s  electorales , y es una desgracia que 
por esto suf ran la pé rd i da  de  su destino.  Qu ie 
ro pues que  el Gobierno r es p et e ,  si no á los al 
tos funcionarios que t r ab a je n  en cont ra  suya,  
por  lo menos  á aquel las  pers onas  q ue  se l i 
mi tan  s ol ament e á d a r  su voto.

El Sr. S A R T O R I U S , Ministro de la Go b e r 
nación : Creo que podré  de ja r  sat isfecho al s e
ñor  m a r q u e s  ele Albaida respecto á la p r i m e 
ra par te  de su interpelación ; pero 110 sé si se
ré  tan feliz respecto de la segunda.

Las elecciones del Bonillo es tán m a n d a d a s  
h a c e r ;  y si has ta  ahora  110 se ha n  h echo ,  ha 
sido p o rq u e ,  al c a m bi a r  de manos  el Ministe
rio q ue  tengo la honra  de d e se m p e ñ a r ,  ha sido 
preciso ha cer  algunos ar reglos,  los cuales me 
h a n  p r i v a d o  de a t e n d e r  antes  á este objeto; 
pero he hal lado qu e  las elecciones del Bonillo 
de bí an  verificarse,  y lo mi smo todas las de mas  
que  f al t ab an ,  y he m a n d a d o  q u e  todas se ve
r i f iquen á u n  mismo t iempo:  no lio hecho e x
cepción de n i ng una  especio , y el Sr.  Orense 
p u e d e  a cer car se  si gusta á la s e c r e t a r í a ,  y se 
co n ven cer á  de ello. Creo que  en esta p r i m e r a  
pa r t o  q u e d a r á  sat isfecho S. S.

E n  cuanto  á la segunda no p o d ré  t an fácil
me nt e  sat isfacer  al Sr.  Or ense  , p o r q u e  S. S. 
profesa la teoría de que u n  e mpl eado del  Go
bierno,  q ue  solo se l imi te á d a r  su voto en las 
elecciones,  es l i bre  de hacer lo sin i n c u r r i r  en 
ni ng una  r es pons ab i l i dad para  con el Gobierno.  
Yo 110 profeso esa d o c t r i n a ;  yo creo q ue  el 
elector  q ue  no esté de  ac uer do  con la m a rc h a  
del  Gobi er no ,  d ebe  abs te ne rs e  de votar .  E s 
ta es mi teoría. Por  lo t an to ,  si b i en  110 d i ré  
yo que  á un empleado elector se exi ja la r e s 
ponsabi l idad sin un motivo jus to,  tampoco se 
n e ga rá  q u e  está en las a t r i buc ione s  del  Go
bie rno , lo mi smo el separ ar l o de su dest ino,  
por qu e  110 m a r c h e  de  ac u er do  con él,  que  el 
p r emi ar lo  por sus bue nos  servicios.

El Sr. m a r q u e s  de  ALBAIDA (rectificando):
A lo q u e  ha contes tado el Sr.  Ministro de la 
Gober nac ión no tengo mas  q ue  deci r  q u e  los 
empl ead os  del  Gobi erno no s i r ven  á las p e r 
sonas  de que  se c ompone  el Minister io,  q u e  
s i r v en  al E s t a d o ,  y por  lo tanto p u e d e n  s e r 
virlo t ambi én  vot ando á un  Di put ado que  ellos 
crean que pue d e  c o n t r ib u i r  á ha c er  la felici
d a d  del p a i s ,  como votando á u n  c andi da to  
del  Ministerio.

El  Sr. SARTORIUS , Ministro de la Go be r 
nación:  Yo creo q u e  t a mb ié n  el Gobi erno s i r 
ve al E s l a d o ,  y pa ra  q u e  la m á q u i n a ,  cuyo 
cent ro es ei Minister io,  p u e d a  f unci onar  d e b i 
d a m e n t e ,  es preciso q u e  todos los empl eados  
c a m i n e n  de  acuerdo.

El  Sr.  M A RT I N : No puedo menos de l e v a n 
t a r me  al ver  el a n a t e m a  que  ha l anzado el se
ñor Ministro de  la Go ber nac ión  cont ra  todos 
los empleados.  lia dicho S. S. q u e  no cast iga
rá el Gobi er no á los q u e  110 voten en su favor,  
pero ha dicho t am b i é n  que p u e d e  s eparar los  
de  su des t i no ,  lo q u e  equi va l e  á dar les  el m a 
yor  cast igo;  pue s  un e mpl ead o q u e  t iene fa
milia, y no conoce ma s  medios  de subsis tencia  
quo su empleo , q u e d a  bien cast igado por  h a
b e r  usado de su de re cho  como elector.

Dice el Sr.  Ministro de  la Gober nac ión  q u e  
es preciso que todos los empleados  del Go
bie rno es ten de  a c u er d o  con él; p o r qu e  s i n o  
no p ue d e  m a r c h a r  la má q u i n a  del Estado.  ¿Y 
qué,  p o r qu e  un e mpl eado dé su voto á u n  c a n 
d idato que  crea que  s iendo Di put ado p ue d e  
ha cer  la fel icidad del  pais no si rvo al Estado? 
¿ E s t o  q u é  t iene que  ver  con el c umpl i mi en t o  
de sus  de be re s  como e m p l e ad o ?  Yo creo,  s e 
ñores  , que  la teoría s en t ad a por el Sr.  Minis
tro es m u y  pel igrosa;  p o r q u e  tan b u e n  espa
ñol  es el q u e  vota á u n a  persona q u e  la juzga 
en su  conciencia ca.paz de ve ni r  á este sitio, 
a u n q u e  no profese las ideas  de  los Ministros,  
como el que  dé  su voto á u n  candi da to  del 
Gobierno.

El Sr.  SARTORI US , Ministro de  la G o b er 
nación : Al contes tar  á la s egun da  pa r t e  de la 
interpelación del Sr.  m a r q u e s  de Al ba ida  ya 
pr e s u mí a  que  no sat isfaría á la minoría del 
Congr es o;  por qu e  do m u y  ant iguo sé las dis
t intas opiniones q u e  profesan los s eñores  q ue  
la componen y las que  yo profeso,  q u e  son las 
mi smas  que he  sostenido c o n s t a nt em e nt e  en 
estos bancos.

Yo he profesado s i e mp r e  la doc t r i na  de q u e  
c u a n d o  u n  e mpl ead o públ ico s irve al Gobi er 
no no de be  dejárse le  en  l iber t ad  d e q u e  cons
p i r e  cont ra  este mi smo Go b ie rn o;  y digo que 
conspi re  cont ra  el G o b i e r n o ,  p o r qu e  un  e m 
pleado q u e  va á las u r n a s  á depos i tar  su voto 
en cont ra  del Minister io,  t ra ta  de  q u e  venga 
aqui  una  ma yor í a  q u e  de s t r uy a  al Gobierno,  
y por  consiguiente  al vot ar ,  conspi ra  cont ra  
el G o b i e r n o ,  por  ma s  q ue  se diga,  y eso no 
p u e d e  sostenerse con n i n g un a  razón ni el Go
bie rno d ebe  permit i r lo.  Yo no quiero q u e  to
dos los empi cados  tengan una m i sma  opinión;  
yo no quiero q u e  lodos sean d é l a  opinión del 
Minister io,  y p r u e b a  de ello es q u e  he hecho 
algunos n o m b r a m i e n t o s  en p e r s on a s ,  c uyas  
ideas no es tán de a c ue rd o  con las del Minis
ter io;  lo q ue  qu i e ro  es q u e  los empl eados  del  
Gobierno de jen  de ser  e lectores , si h a n  de  ir  
á ha cer le  u na  oposición q u e n o  es j us ta  en las 
u r n a s  electorales solo p o r qu e  t ienen de re cho 
de  votar .

El  m a r q u e s  de A L B AI D A: Los electores q ue  
v a y a n  á votar  cont ra  el Ministerio 110 opi nan 
n a d a  cont ra  el Go bi er no ,  o p i n ar án  cont ra  las 
pe rs ona s  quo compongan el Ministerio.  El Go
bi erno es un ser  m o r a l ,  y p o r q u e  u n  elector  
cu a l qu ie ra  no esté conforme con la m a r c h a  de 
los Minist ros,  no es enemigo del  Go b ie rn o;  y 
aqui  r e c u e r d o  un caso de uno á quien le Ini
cian g r a nd e s  cargos p o r qu e  h a b l a b a  mal  del  
Ministerio:  V. dice muy mal  del Gobierno.  
V. está s i emp re  h a b la nd o  mal del G obi er no ,  le 
de c i an :  n o ,  s eñor es ,  cont es t aba  él ;  yo hablo 
mal  del  desgobierno.

El Sr.  LÁSERNA:  Al oir al Sr.  Ministro de 
la Go ber nac ión  las doc t r i nas  que ha ver t ido 
acerca de  q u e  los empl ead os  no d e b i e r a n  v o 
tar  en las elecciones sino en favor  del Go bi er 
no, ó q u e  en  otro caso d e b i e r an  ab s t en e rs e  de 
t oma r  par t e en  el las,  he quer i do  t omar  la p a 
l ab ra  con el fin de h a c e r  ver  la c onveni enc i a  
de q ue  cese esa especie do revolución de e m 
pleados q u e  se obs er va  s ie mpr e  que hay una 
var i aci ón en el Ministerio.  Yo quiero (pie el 
Gobi erno tenga en las elecciones la i n t e r v e n 
ción q ue  le c o rr e s p o n d e ;  pero quiero t ambi én 
que esa i n t ervenci ón se l imite á ha c er  que  
todos los par t idos  y todas las opiniones p u e 
d a n  e x p r e s a r  l ib r eme nt e  las s uyas  en las u r 
nas electorales:  el campo electoral para  el Go
bie rno d ebe  ser  p u r a m e n t e  n e u t r a l ,  y su d e 
ber  hacer  q u e  se obs er ve  por  todos la n e u 
tral idad.

Yo q u i e r o ,  s e ño re s ,  que los empl eados  que 
j ue gan  mas  i nm e d i a t a me n t e  en la m á q u i n a  
ad mi ni s t ra t i va  esten de ac uer do  con el p e n 

samiento del G obi er no ;  pero no qui ero  (pie á 
esos otros empl eados  q ue  no t ienen una i n t e r 
vención tan di rec ta  en la ad mi ni s t ra ci ón ,  se 
les qui te  por  solo el hecho de votar  en d i s t i n
to sent ido (pie el Gobierno.  ¿ Q u é  t iene q u e  ver,  
por ejemplo,  un s imple empl eado de amor t iza
ción,  un empl eado en corr eos ,  un juez de p r i 
me ra  i ns tanc i a,  p a r a  q u e  se le s epar e porque 
voten en un sent ido ó en otro? Yo admito el 
pr incipio sentado por el Sr.  Ministro,  si se li
mi t a r a  á los empl eados  de  a d m i n i s t r a c i ó n , á 
aquel los  que debí an  i n te rv e ni r  d i re c ta me nt e  
en las e l e c c i o n e s : el Gobi erno o br a r í a  bien 
s e p a ra n do  á esla clase de empl eados  que les 
fueran hostiles.

Yo t a mb ié n  qu e r r í a  qu e  el Sr. Ministro de 
la Go ber nac i ón me di jera  otra cosa. ¿Cómo se 
puede des t i tui r  á un  empl eado bajo el p r e t e x 
to de que  ha votado en cont ra  del  Gobierno 
cu an do  la votación es s e c r e t a ?  ¿ Se  establece 
acaso una policía en cada u r n a  electoral para 
(pie pesquise los sufragios de  los electores? Asi 
p u e s ,  s eñor es ,  yo quis iera  q u e  se dijese que 
los em pl ea dos ,  por e je mpl o,  de  un  Gobierno 
político, aquel los empl eados  q u e  son , d i gámos
lo as i ,  el medio por donde se e xpr es a la vo
l un ta d  del Gobi erno,  d e b en  votar  con el Go
b ie rno ,  ó en otro caso a b s t en e rs e  de votar:  
en esto estoy conforme , pero no lo estoy asi 
por  lo tocante á ot ra clase de empleados.

El Sr.  SARTORI US,  Ministro de la Go ber 
na ci ón :  El Sr.  La s er na  no debe  p e r d e r  de v i s
ta q u e  pa ra  ser  elector es necesar io q u e  el 
empl eado sea de cier ta categoría y de  ci er t a 
i mpor t anci a t ambi én :  por  consiguiente el a n a 
tema del Gobierno no r ecae s obre  ciertos e m 
pleados ins igni f i cant es , sino sobre aquellos que  
t i enen influencia.

Dice el Sr.  L as er na  que  e n ho r a b u e n a  s ean  
se pa ra dos  aquel los funcionar ios  políticos que 
votan conl ra  el Gobi er no;  yo difiero de S. S. 
en q u e  creo q u e  todo empleado que por  la 
Consti tución no sea i na movi bl e ,  está sujeto 
á ese pr i nc ip i o;  u n  empl ead o de  correos  q u e  
en las elecciones ha ce  la oposición al Go bi er 
no d e b e  ser  s e pa ra do  por este. Yo creo,  s eño
res ,  que  el Sr.  L a s e r n a ,  q ue  tan buenos  p r i n 
cipios de ad mi ni s t ra ci ón  profesa en  el fondo 
de  su a l ma , s iente lo misino q ue  yo.

lía dicho S. S. q u e  cómo se aver igua si un 
empleado ha votado en favor  ó en cont ra  del 
Go b ie rn o:  no se t ra ta ,  s e ñ o r e s ,  de  h acer  una  
pesquisa , se t ra ta  solo de aquellos empl eados  
qu e  hacen a l a r d e  de votar  en cont ra  del  Go
b i e r n o ,  y q u e  t r aba jan  sin rebozo de n i ng u na  
especie en este sentido.  De consiguiente tenga 
en te nd id o  el Sr.  Las er na  que yo,  m ie n t r as  es
té en  el Ministerio , 110 au t or i zar é de  modo al
guno la pesquisa;  pero qu e  el e mpl eado q u e  
haga a l arde  de votar  cont ra el Go bi er n o,  110 
estará muc ho  t iempo en s u  dest ino.

Sin mas  discusión el Congreso acordó pasar  
á otro punto.

Quedó sobre la mesa un  d i c t ámen de la co
misión de actas a dmi t ie nd o como Diput ado por  
uno de los dist r i tos de la pr ov i nc i a  de  Cuenca 
al Sr. D. José J u a n  Navar ro .

Supresión del 20 por  100 sobre propios.
Se puso á discusión u n  proyecto de lev p r e 

sent ado por  varios Sres.  Diputados  pa ra  la s u 
presión del  20 por  100 que pa gan los b ienes  
de propios  de  los pueblos.

El d i c tá me n de la ma yor ía  de la comisión 
e n ca rg ad a  de e x a m i n a r  este proyecto está de 
a cuer do  en la supres ión.

Hay u n  voto pa r t i c ul ar  del  Sr.  López Balles
teros q ue  opina d ebe  dejarse este asunto pa ra  
c u a n do  se d i s cuta n los p r e s up u es t os ,  en cuya 
ocasión se oi rá el p a re c er  del Gobierno sobre 
el par t icular .

Con ar reglo á lo que  pr ev i ene  el regl amento 
empezó la discusión por  este voto.

El Sr.  MOYANO,  en c o n t r a :  P er fec tamen te  
de a c u er do  con lo manifes tado hoy por  el se
ñor  Ministro de Mar ina ,  respecto á qu e  las 
Cortes no de ben  i n v a d i r  las preroga t ivas  de la 
co ron a,  me levanto á de fe n de r  el d i c t ámen de 
la mayor ía  respecto de este pr oyect o ¡de ley; 
y por  consiguiente á i m p u g n a r  el voto p a r t i 
c u l a r ,  por que  en esto ni se i n v a d e n  aquel las  
prer oga t ivas  ni  hay s i qui era  un voto de c e n 
s ur a  al Gobi er no q u e  dió su apoyo á este p r o 
yecto de  ley c u an do  se pr es entó  al Congreso, 
y este le tomó en consideración.

Diferentes  veces  se ha t r at ado de la s u p r e 
sión del  20 por  100 que  gr ava  sobre bi enes  de 
propios de los puebl os ;  pero unas  veces  por  
ha ber se  ce r r ad o  las legislaturas,  ot ras  por  h a 
be rs e  t ra tad o asuntos  mas del moment o n u n 
ca h a  llegado el caso de vent i larse  esta cuest ión,  
como lo rec l ama el í n t e re s  de los pueblos.  E s 
ta cont r i buci ón del  20 por  100 sobre los p r o 
pios ha pa sado por  las mi smas  fases q u e  todas 
las d e m as  cont r ibuciones  desde  medi ados  del 
siglo pasado.  A fines de aquel  solo pa g ab a n  
los propios el 2 por 100 para  la cont adur í a del  
re ino;  asi cont inuó hasta  el año de 94 : vino 
aquel  año,  y ya no er a un 2 sino un 7 por  
100 lo que  pe saba  sobre aquel los bi enes ,  el 
2 p a r a  lo q u e  dejo d ic ho ,  y los otros 5 p a r a  
ei hospicio de Madr id y San  F e r n a n d o ? pa ra  
la escuela de ve te r i nar i a  y para  la co ns t ruc
ción de la casa l l amada de  los Consejos.

Asi co nt i nua ron  las cosas hasta el año de 9, 
en q u e  se les recargó con un 10 por 100 pa ra  
la amort ización de la d e u d a ; vino el año de 
13, y las Cortes qui ta ron todas las cargas  q u e  
g r av i t a b a n  sobr e estos bienes  , d e j ando  solo el 
10 por  100 p a r a  la amort ización.  E n el año de 
18 volvió á cargárseles  con el 20 por  100 por 
decreto de F e r n a n d o  VII , hasta q u e  en el año 
de 20 volvió á dejárse les  solo con el 10,  de s t i 
na do  á la cons t rucci ón de ca mi nos  y á los e s 
tablecimientos  de benef icencia.  El año de 24 
se derogó esta legislación,  y se volvió á p on e r 
les el 20 por  100.

Asi h a n  co nt i nua do  hasta  nuest ros  dias , es 
deci r  , con el 20 por 100 dest inado á la a m o r 
tización de la d e u d a  públ ica.  Vino la regencia 
del año de 40. y l ibró en No vi emb re  de aq ue l  
año á los bienes  de arbi t r ios  del 20 por  100 
q ue  pa ga ba n  ; pero dejó á los propios  g r a v a 
dos como lo es t aban antes.  Asi han c o n t i nu a
do hasta q u e  se estableció el s istema t r i bu ta 
rio en  el año de 1845,  en el cual  se gravó á 
los bienes  inmuebl es  de pr op i edad  de ios p ue 
blos con la mi sma cont r ibución q u e  pagan los 
de part iculares .

l ié aqui  la injust icia cont ra la que  se le
vanta la c o m i s i ó n , por que los bienes i n 
muebles  de los pueblos ,  al pagar  el 20 por  
100 y a d e ma s  la c a nt i da d  q u e  pagan los p a r 
t iculares ,  son gr ava dos  de una m a n e r a  e x t r a 
or dinar ia .  O l íbreseles del  20 por 1 0 0 ,  ó de 
la cont r i buci ón de i nmu ebl es ,  por que si no 
hay la injust icia de q ue  pagan dos veces y 
por  dos conceptos.  Esta contri  tuición es por 
otra pa r t e - de '  pr oductos  muy débi les:  á cinco 
mil lones a s ce nder á  todo lo que se r e p m u l a , y
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para esto hay que eomoler la insigne injusticia 
do que dejo hecha mención.

Señores, son tan fuertes las consideraciones 
que acabo de hacer ,  y que anles había ex
presado ya á la comisión, que los individuos 
de la misma, y el Gobierno que ha asistido á 
algunas de sus sesiones, 110 pudieron menos 
de convenir en que esto 110 podia continuar 
asi. Pero el Sr. ballesteros presenta un vote 
particular, en que, sin oponerse á la medida, 
cree que no es ahora oportuno. Yo creo, se
ñores ,  que la cuestión es de justicia : ¿es ju s 
to ó no que los propios de los pueblos paguen 
dos contribuciones?

Pero prescindiendo de la justicia, y puesto 
que el Sr. ballesteros presenta la cuestión como 
de oportunidad, en este terreno voy á comba
tir su voto. Dice el Sr. ballesteros: van á venir 
los presupuestos, y entonces se podrá estable
cer lo que se crea conveniente acerca del pa r
ticular. Señores, el aguardar á ese momentc 
oportuno que desea el Sr. ballesteros ha side 
la causa de que en tantos años 110 se haya 
ventilado esa cuestión hasta hoy.

Por otra parte: no teniendo el Congreso una 
seguridad completa de que se discutirán los 
presupuestos, creo que está en el caso de ocu
parse de ella hoy. Ademas yo creo que la 
oportunidad está mas bien en el dia de hoy 
que 110 cuando se discutan los presupuestos 
porque no habiéndolos traído todavía el Go
bierno á las Cortes, si estas suprimen el im
puesto de que nos ocupamos, escogitará aque 
los medios de sustituirle de otro modo, cosí: 
que no seria tan fácil entonces.

Contra todas las observaciones que acabe 
de presentar, no se puede alegar mas que iim 
sola co sa , á saber , que no todos los pueblos 
de España tienen prop ios , y que decretad;: 
esa abolición , gravaría sobre todos ellos h 
contribución que la reemplazase. ¿Pero esL( 
debilita en algo mi opinión ? En nada absolu
tam ente;  porque si no todos ios pueblos tie
nen propios, los que carecen de ellos es por
que los lian vendido , y en aigo habrán em 
pleado lo que les haya producido.

Por todas estas consideraciones ruego a 
Congreso en nomin e de la mayoría de ¡a co
misión que se sirva no aprobar el voto parti
cular del Sr. Ballesteros.

El Sr. BALLESTEROS: El discurso del se
ñor Movano, mas bien que de oposición á m 
voto particular, puede considerarse como de 
defensa al que ha presentado la mayoría de  h 
comisión: asi que solo me limitaré á hacei 
algunas recliíicaeiones. Es la primera y la nía: 
principal la de que ese 20 por í 00 no se hí 
abolido desde el año 24 ó 2o. que se restable
ció con la aplicación especial de serv ir  de ga
rantía á ios acreedores del Estado. Desde en 
tonces ni lian variado las circunstancias, ni h¿ 
desaparecido el objeto á que se destinó. Er 
efecto, señores, ¿ cómo oslan hoy los acreedo
res del Estado ? ¿lía desaparecido el motivo 
eí objeto. la atención preferente á que se des- 
linó ese 20 por i 00 ?

Esa proposición ha sido presentada ya er 
otras legislaturas, y sobre ella se discutió \ 
se habló mucho en la comisión; pero la cues
tión principal no ha estado ni está en el su 
primir, sino en el reemplazar. Yo no digo qu< 
110 se hable de esto hasta que vengan los pre
supuestos, no: que se hable lo que se quiera 
lo que yo deseo es que este asunto se lleve ¿ 
la comisión de presupuestos para que alli sí 
delibere con la madurez que exige su impor
tancia.

En mi opinión esos bienes, si no con un 2i 
por 100, deben estar gravados siempre con al 
guna cantidad que sírva de aliciente para si 
desamortización, porque en manos de parti
culares podrán ser de mas utilidad. Esto e: 
una  indicación ligera en cuanto á la cuestioi 
en su fondo; por lo que hace á la mia es mucin 
mas sencilla , puesto que se reduce á que es
tas cuestiones no deben tocarse incidental»! en- 
te: sino que todas las que puedan afectar lo: 
tributos públicos deben pasar á la comisión d< 
presupuestos, para que esta las examine y dis 
cuta con toda la detención que requieren. In
dudablem ente habrá Diputados que sostengar 
la Opinión del Sr. Moyano ; pero también h a 
b rá  otros como yo que quieran que estos ne
gocios en que se debaten intereses de pueblos 
de provincias , y en que algunos pueblos vai 
á ser perjudicados, se ventilen con la oportu
nidad y madurez que corresponde.

El Sr. MOYANO, para rectificar: Es preci
so que el Congreso no pierda de vista que una 
cosa es esta contribución antes del año 45. y 
otra desde 4o acá : no sé si antes del 4o me 
hubiera yo levantado á sostener la opinión 
que he sustentado, porque hasta entonces los 
bienes de propios no pagaban mas que ese 
tributo; pero ahora sí, y esta es la cuestión. 
¿Por qué han de pagar los bienes de propios 
lo que pagan los particulares , y ademas han 
de tener ese otro gravamen ? No entro  en las 
otras cuestiones que el Sr. Ballesteros ha lo
cado , porque solo me es permitido rectificar.

El Sr. SABTOiÜUS, Ministro de la Gober
nación: El Gobierno desde luego se adhiere 
al voto particular del Sr. Ballesteros, porque 
cree que no es esta la oportunidad de tratar  
este asunto, ponqué no sabe ni puedo sabor 
ahora cómo se ha de sustituir la cantidad 
que resulte de déficit, adoptada esa supresión. 
En todo caso ei Gobierno hubiera procedido 
de la misma m ane ra :  pero este Ministerio es
pera aun alguna mas consideración de parte 
de  Ja mayoría, que tendrá  presente que por 
el corlo tiempo que lleva al frente de Jos ne
gocios no le ha tenido aun para exam inar  to
das esas cuestiones, por importantes que sean. 
Sin embargo, puesto que al debate se han 
t ra íd o , eí Gobierno contestará ai discurso del 
Sr. Moyano, que como ha dicho el Sr. Balles
teros. mas ha sido en defensa de la comisión 
que en contra del voto particular.

S. S. en prim er lugar ha equivocado todas 
las fochas: porque desde eí a ñ a d e  1760, en 
que tuvo principio, oslan juntos los propios y 
arbitrios: primero se exigió el 2 por i 00. lue
go el 7, después el 17, el 2J; pero siempre 
gravando a los propios y á los a rb itr ios:  v 
desde que se impuso el 17 ha estado siempre 
afecto á la consolidación de la deuda ;  desde 
el ano 91- sirvió ya para Ja consolidación de 
los vales; y si la regencia provisional su p r i 
mió el 20 por 100 que gravaba los arbitrios, 
fue porque al crismo tiempo............

E! Sr. A IlfE TA , Vicepresidente: Se su s 
pende por un momento la discusión. Ya á en
t ra r  la comisión encargada de poner en m a
nos de S. M. el mensaje de contestación aí dis
curso de la corona.

Entra  en efecto la comido», y ocupando h  
silla de  Ja presidencia dice 
ifoEi Sr. PRESIDENTE; La comisión encarga
da de poner en las augustas manos de S. >L

el mensaje de contestación al discurso de la 
corona ha cumplido su encargo. S. M. se ha 
dignado recibirla con la benevolencia y b o n 
dad (jue la distingue.

Sigue la discusión pendiente, y continúa en 
el uso de la palabra

El Sr. SARTOR1US, Ministro de la Gober
nación : Decía, señores, que la Regencia en el 
año 40 libertó á los arbitrios de todos esos gra
vámenes, y dejó solamente el 20 por 100. Los 
arbitrios ademas eran una contribución que 
no se hallaba en igual caso que los propios, 
porque estos pudieron ser ó no vendidos en 
tiempo de los Gobiernos absolutos, ó cuando 
menos es cuestionable esto.

Yo creo que se pudieron v ender ,  y para 
quitar una contribución que grava unos bie
nes de esta especie , y cuyo destino ha indi
cado ya el Sr. Ballesteros, es preciso ser muy 
cautos. Doce millones ha llegado á d a r  esa 
contribución , siete millones d e sp u é s , cinco 
millones y medio creo que es lo que ahora se 
le consigna en el presupuesto de ingresos; y 
aunque  no sea mas que esto, ¿es una can ti
dad tan despreciable para que 110 se haga sen
tir si se embebe en las demas contribuciones? 
¿Cómo la sustituiría el Sr. Moyano ? ¿ Se a t re 
verá el Sr. Moyano á decirlo en el acto ? Pues 
he ahí una de las dificultades que l im e  el 
Gobierno. ¿ Puede suprimirse de esa manera 
sin ver antes cómo se ha de reemplazar.

Pero dice el Sr. Moyano que es justo que se 
reforme por evitar siquiera la inmoralidad á 
que da ocasión este impuesto en los pueblos. 
Esta razón no tiene fuerza alguna, porque so
lo pudiera tenerla en el caso de que se supri
miese, y no se reemplazara con ninguno.

No quiere el Sr. Moyano aguardar á la dis
cusión de presupuestos , porque cree que la 
imposición es injusta, y no debe detenerse el re
medio ; ¿pero cómo se ha de sustituir ? Pri
mero es menester que se discuta si en efecto 
es injusta; y esto si se quiere se puede hacer 
hoy, aunque siempre es mas conveniente que 
pase y se someta por la amplia y lata d iscu
sión que hay en la comisión de presupuestos, 
donde se podrán presentar todas ias razones 
que cada uno crea oportuno alegar. Pero aun 
cuando se resolviese ese primer extremo, ¿ c ó 
mo se sustituye? ¿Lo hemos de im provisar? 
Cierto que no; y pues que una cuestión va 
enlazada con otra, lo mas oportuno es que se 
aguarde, como se propone en el voto particu
lar, á la discusión de presupuestos.

El Sr. DAZA: No me propongo seguir al se 
ñor Moyano en la historia que ha hecho acer
ca de este impuesto; solo recordaré que esta 
proposición se presentó en la legislatura prisa- 
da , y que después de tomada en considera
ción fueron llamados IosSres. Ministros: ce rra 
da aquella legislatura se ha reproducido esta 
preposición de ley referente á un asunto de 
tan gran Ínteres, .Nada se lia dicho de esen
cial en contra del fondo del proyecto, y sí solo 
acerca de si es ó no oportuno este momento, 
ó si debe esperarse á la discusión de los p re 
supuestos para hacerlo con mas conocimiento 
y circunspección. En este último sentido ha 
combatido el Sr. Ministro de la Gobernación 
el dictamen de la mayoría de la comisión , ob
servando que por el pronto resultará un défi
cit de 5 millones y m e d io , que no es fácil lle
nar  por una medida improvisada.

Pero yo opino que no debemos nunca aguar
dar á mañana para adoptar una medida útil: 
que los contribuyentes sufren un gravamen 
injusto, asi con relación al tanto por 100 
que pagan bajo las denominaciones de pro
pios y arbitrios , que es excesivo, cuanto por 
las demos rozones expresadas antes por el 
Sr. Diputado que ha manifestado su deseo 
de que se corrija este perjuicio, y cuya opinión 
es también la mia.

Se suspende esta discusión.
Mañana continuará la discusión pendiente.
Se levanta la sesion a las cinco.

MADRID 10 DE DICIEMBRE.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

Provéelo de ley leido ayer en el Senadc 
por el Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

A las C ó r te s .= P o r  Real decreto de 9 dt 
Marzo de 183 4 se declaré suspensa la p re 
visión de prebendas , canongías y benefi
cios eclesiásticos, exceptuando las que llevar 
anejo la cura de almas , fas prebendas llama
das de oficio y Jas dignidades coa p res iden
cia de los cabildos, con la reserva de p r e 
miar, no obstante esta disposición, á los ecle
siásticos celosos que hiciesen ó hubieren  h e 
cho servicios eminentes en favor de la Iglesia 
y del Estado.

Esta suspensión parcial pasó á ser completa 
á consecuencia de lo prevenido en la Real o r 
den del 10 de Enero de 1837, reproducida 
con fuerza de lev en el decreto de las Cortes 
circulado en 21 de Febrero del mismo año. 
Por ambas disposiciones se mandó suspender  
en la península é islas adyacentes la provisión 
de todas las piezas eclesiásticas sin distinción 
alguna, cuya m edida se reiteró con posterio
ridad en el art. J ? de la ley provisional de do
tación del culto y  clero, publicada en 21 de 
Julio de 1838, si bien excluyendo entre  otras 
Ja provisión de los arzobispados y obispados.

El natural trascurso del tiempo produjo, como 
consecuencia ind ispensable , una disminución 
sucesiva de prebendados en los cabildos ca te 
dra les .  que ya en el año 18id se estimó por 
el Gobierno como perjudicial al decoro y es
plendor del culto divino, presentándose a su 
virtud en el Senado un  proyecto de ley d ir i
gido á evitar inconvenientes de tanta g rave
d a d .  el cual no llegó á discutirse mediante la 
disolución de aquellas Cortes.

El nuevo plazo de siete anos que ha t ra s 
currido desde aquella época ha aumentado 
muy considerablemente las graves necesidades 
que se hallaron entonces dignas do aleación y 
rem edio , y la necesidad de este es ya tan u r 
gente y perentoria, como sagrada la obligación 
do atender al culto divino en las iglesias cate
drales.

Con este objeto, sin perder de vista el de
finitivo arreglo eclesiástico de que se ocupa eí 
Gobierno con especial solicitud, respetando la 
actual legislación eclesiástica y civil y las 
prácticas y costumbres legítimamente autori
zadas sobre la m ateria ,  conforme 5. M. con el 
parecer de su Consejo de Ministros, se ha dig
nado autorizarme para prese atar a las Cortes 
el siguió»Je

PROYECTO DE LEY.
Artículo i? No obstante lo dispuesto por 

los arts. 6? del decreto de las Corles, c ircula
do en 21 de Febrero de 1817, y 1? de la ley 
provisional de dotación del culto y c le ro , con 
el fin de atender al mayor decoro y á las ne
cesidades perentorias del culto divino en las 
iglesias ca ted ra les , se procederá á la pro
visión :

|.° De todas las dignidades con presiden
cia de los cabildos que hubiere vacantes ó 
vacaren en lo sucesivo en las iglesias metro
politanas y sufragáneas.

2.° De todas las prebendas de oficio que se 
hallen asimismo vacantes ó vacaren en las 
mismas iglesias.

3? De Tas dignidades y canongías que fue
ren n ecesa r ias , verificada la provisión de las 
primeras sillas y de las p rebendas de oficio, 
para completar respectivamente en cada igle
sia el número siguiente de prebendados de to
das clases.

En las iglesias metropolitanas, el de un p re 
sidente y 23 prebendados.

En las iglesias sufragáneas, situadas en po
blaciones cuyo vecindario exceda de 20,000 
almas, el de un presidente y 20 prebendados.

En las domas iglesias sufragáneas, el de un 
presidente y 16 prebendados.

Art. 2? Las primeras sillas post pontifica- 
lem , con presidencia de los cabildos, se pro
veerán por S. M. en virtud del derecho que 
compete á la corona, con arreglo á lo dispues
to en el art. ó? del concordato de 1753.

Art. 3.° Las prebendas de oficio por medio 
de oposición en los términos practicados ante
rio rm ente ,  y conforme á ios estatutos de cada 
iglesia.
" Arí. 4? Respecto de las demas prebendas 

determinado por ahora el número que se ha 
de proveer en cada iglesia, con arreglo á k 
prevenido en la tercera parle del art. 2?, y 
hecha la correspondiente declaración por ei 
ministerio de Gracia y Justicia, proveerá S. M 
dos terceras partes de las dignidades y ca
nongías necesarias hasta llenar aquel numero 
siempre que las haya vacantes a su p resen 
tación.

Art. o? Para las provisiones expresadas er 
el artículo anterior se tendrá especial consi
deración en igualdad de circunstancias, y er 
cuanto el bien de la Iglesia y del Estado h 
perm itan ,

1.° A los prebendados que pretendan  cor 
jusla causa sor trasladados de unas iglesias ; 
otras.

2.° A los párrocos ó ecónomos que hayai 
desempeñado loablemente la cura de almas.

3.° A los que se hayan consagrado con ce
lo y utilidad general á la enseñanza en los se
minarios ú otros establecimientos públicos.

4.° A los jueces y fiscales eclesiásticos, á lo 
escritores acreditados sobre materias religio
sas y eclesiásticas, y á los que de cualquie 
otro modo hayan prestado servicios importan 
tes á la Iglesia ó al Estado.

5? A los individuos que con las misma 
circunstancias pertenecieron á las comunida
des religiosas, supuesta siempre la compele» 
te habilitación de la Santa Sede.

Art. 6? Con el fin de 110 traspasar los jus
tos límites establecidos por las legislocione 
civil y canónica , antes bien aca tándolas,  I 
tercera parte restante de las dignidades ó ca 
nongtas necesarias para completar el núm er 
expresado, se proveerá por los prelados y ca 
biidos, siempre que las hubiere vacantes á sí 
presentación en ios meses ordinarios, con a r
reglo á los respectivos derechos de que este: 
en quieta y pacífica posesión, y en Ja form; 
acostumbrada , procediendo en las provisione 
á que haya lugar por las vacantes mas anti
guas.

Art. 7? Las provisiones ulteriores den tr  
del número arriba  prefijado se verificarán po 
quien co rresponda , según el mes en qu 
ocurriere la vacante.

Art. S? En el caso de no haber vacantes ; 
la provisión de S. M. por ningún título en al
guna iglesia ca ted ra l ,  los prelados ó cabildo 
proveerán las dignidades y canongías necesa
rias para llenar el número total de las que s< 
han de proveer consumiendo las vacantes di 
su turno por el mismo orden do antigüedad 
y lo propio se verificará por parte de S M., et 
el caso de no haber vacantes á la provisioi 
de los cabildos.

Art. 9.° Hasta otra determinación conti
nuará  suspensa la provisión do raciones y me 
dias raciones, y para el hueco que resulte 
por muerte, ascenso ó salida de los racionero; 
y m e d io s , se proveerá una canongía por c 
que esté en turno, según el mes en que lu m  
ocurrido la vacante.

Art. 10. Estas disposiciones regirán  hasta 
el competente arreglo definitivo del clero.

Madrid 9 de Diciembre de l847. =  Lorenzc 
Arrazola.

IMPRENTA NACIONAL.
R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

Se previene ú las corporaciones y  es
tablecim ientos, cuyos jefes y dem as em 
pleados do Real nom bram iento se inclu
yen  en la Guia de forasteros, que para 
la del próximo año de 1818 se sirvan  
pasar notas autorizadas , en la forma que  
se han extendido en los anteriores, á esta 
redacción, donde deberán hallarse pre
cisam ente pata el 10 del presente, pues 
al paso que por este m edio se espera con
seguir mayor ex a c titu d , no perm ite tam
poco lo avanzado del tiem po que se pidan 
directam ente dichas notas á todos los es
tablecim ientos y corporaciones.

Debiendo rectificarse, para ser incluida  
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de  
decretos y honorarios ex isten tes en el 
d ia , se pone en noticia de los m ism os, á 
fin de que antes del lo  del actual se 
sirvan remitir á esta Redacción una nota 
de la fecha de sus respectivos nom bra
m ientos , de aquella en que se les exp i
diera el Ululo ó  d ip lom a, y del número 
con que este se hallare registrado en la 
Cancillería del m inisterio de Gracia y Jus
ticia.

NOTICIAS VARIAS.
Hornos visto la exposición de géneros de la 

época que en la calle del Sordo tiene abierta 
la sociedad de La dulce alianza , La simetría y 
arreglo con que están colocadas todas las ca
jas ,  y la variedad que de estas existe en las 
m e sa s , adornan completamente la sala con 
gusto y elegancia. Es de esperar que el públi
co se dirija á dicho local por la bara tura  y 
buena calidad de los dulces que en él so ex
penden,
 A las cuatro de la tarde de anteayer se
presentó S. M, la Reina en el P rado ,  y baján
dose de su carretela dió un  paseo por la ca
lle de árboles inmediata al monumento del 2 
de Mayo, retirándose muy cerca de anoche
cer. Iba acompañada de la cam arera  mayor 
señora condesa del Monlijo.
 .Antes de ayer se celebró en la iglesia dr
comendadoras de Calatea va la solemne función 
que estaba anunciada. Asistió ei capítulo dt 
caballeros con mantos, y una escogida y nu
merosa concurrencia llenaba et templo. El dis
tinguido orador D. Pedro Arenas p rom incu  
un sentido discurso alusivo al objeto, que voie 
movió profunda mente al auditorio.

La cultura y elegancia de estilo y la mido; 
religiosa compilen en osle orador sagrado, u»( 
de los que honran mas el pulpito español 
que apenas se ha levantado aun de la iuvasioi 
de los gerundios.
 Hoy so celebrará en la Real capilla L:
función" anual llamada de desagravios, á h 
cual asistirán SS. MM.
 En los dias 10, 11 y 12 estará expuesh
á la pública veneración la prodigiosa imágei 
de nuestra Señora del Milagro en las Descal
zas Reales.
 De los partes remitidos por ia in terven
ción principal de «arbitrios municipales resul 
ta que han entrado en ei dia de anteayer po 
las puertas de esta capital las cantidades de lo 
artículos que á coutUiuaufon se expresan.

2,611 fa n ega s d e t r igo.
232 de harina de id.

7,192 libras de pan cocido.
136 carros de carbón.
123 cargas de id. en caballerías mayores.
258 en caballerías menores.

67 vacas, que componen 25.937 libras d 
peso.

458 carneros , que hacen 10,921 libras.
325 cerdos y 6 canales.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.
H o y  ¡ 0  m d ! C i e m ¡ í k e . = L a  f i e s t a  d e  N u e s t r a  

S u n c h a  d e  L o u k t o .

La presente fiesta de la traslación de la 
santa casa de Lorelo [en la marca de Ancona 
comenzó á celebrarse en aquella provincia 
con misa y oficio propio el año de 1669. P ro 
pagóla Benedicto XIII, primero á todo ei terri
torio del estado eclesiástico por los años 1719; 
después á todos los pueblos sujetos á la rep ú 
blica de Y enecin , y últimamente á todos los 
reinos y señoríos del Rey católico. El hecho 
que dió ocasión á esta festividad es haber  
sido trasladada por mano de ángeles desde 
Nazaret á D alm acia. y desde alli al campo ti
tulado de Loreto, la casa de ia Santísima Vir
gen , esto es, aquella habitación en que fue 
visitada y saludada por el ángel; tiene á su 
favor testimonios muy esclarecidos. Dicen que 
sucedió este hecho en el pontificado de Celes
tino Y, año de 1294. Este santuario  es muy 
frecuentado de tos fieles.

S a n t a  E u l a l i a  y n . y  m r . d e  m é r i d a .

Fue hija de  T iber io , hombre cristiano y t e 
meroso de Dios, el cual la crió en toda clase 
de v ir tudes,  de suerte  que ella abominaba las 
pláticas del mundo. Siendo de edad de 12 
años pasó por Mérida un juez l lamado Gal— 
fruriaao, subdelegado del E m perador Dacia- 
no, presidente de Diocleciano y Maximiano, á 
fin de perseguir á los cristianos, eí que m an
dó publicar un solemne sacrificio á los diosos.

Habiendo llegado á noticia de la santa d on 
cella el edicto, se escapó secretam ente de su 
casa una noche para ofrecerse gustosa al m a r
te io con gran fervor y deseos de morir por 
Cristo, á quien había tomado por su esposo, 
am aneciendo en casa del t i r a n o , al que  re
prendió y afeó con mucha cordura y libertad 
la crueldad que usaba con los cristianos y ia 
vanidad de sus dioses , la tiranía y mal go
bierno de sus Emperadores. Al principio' el 
t irano la procuré persuadir  con blandura; 
mas viendo que perdía el tiempo la mandó 
azotar y q u eb ra r  Jos huesos con plomadas, y 
echar aceite hirbiendo sobre la cabeza. Y 
perm aneciendo la san ta  niña en su alegre 
semblante la aplicaron hachas de fuego á los 
cos tados , y asi e s p i ró , volando su alma al 
cielo en lorma de paloma , y cubriendo su 
cuerpo desnudo con nieve. Fue su preciosa 
m uerie el año 340.

Ademas es San Melquíades, Papa y mártir.
A oía. Se reza de la actual festividad de 

nuestra S e ñ o ra , ia que hoy la Iglesia celebra 
con rito doble mayor y orna monto blanco.

Concluyen las cuarenta horas en la Concepción francisca.
FUNCIONES DE IGLESIA.

En Ja del Real Palacio se celebra la anual 
solemnidad de desagravios á Jesús saeramo» - 
lado: estando este Señor lodo el día manifies
to. A las diez se empezará con misa can tada  
de pontifical, que celebrará el Sr. patr ia rca ,  y 
en la que predicara el Sr. D. Pedro Juan Da- 
guerre y L arrodre , capellán de honor de S. M. 
Por la larde habrá  completas y la reserva. 
Asistirán SS. MM. á la tr ibuna.

En la de ban Antonio del Prado se festeja
ra  á María Santísima de Loreto por eí cole
gio del mismo título alli establecido. Será o ra 
dor por la mañana el Sr. 1). Joaquín .Miranda 
capuchino exclaustrado. 7

En ia del colegio de su advocación se celo— 
brnra  la fiesta principal á su Virs-on t i t u l a r . o
expensas de su Real congregación, siendo ora
dor por mañana y tarde IX h m n  Francisco 
G u e r ra , y concluirá la novena de nuestra Se
ñora;  oficiarán el coro las señoritas colegíalas.

En la de  Descalzas Reales se celebrará un. 
triduo á María Santísima del Milagro, á devo
ción de sus devotos, siendo hoy el primer dia' 
Por la mañana se cantará misa mayor y por 
la tarde ejercicios, estando expaesto'su divina Magostad todo el dia.

En la de religiosas de la Latina (vulgo Con
cepción Francisca; será el último dia dé las  
fiestas de su augusta titular. Será panegirista 
el doctor D. Pedro José Rmz , penitenciario 
del Buen Suceso y predicador de la capilla 
Real.

En la del hospital de presbíteros naturales 
de Madrid se can tarán  solemnes vísperas á su 
patrona nuestra Señora de la Concepción á las 
tres y media de su  tarde.

Solemnes novenas.
Será el tercer dia á la purísima Concepción 

de nuestra señora en la de San Pedro, siendo 
hoy á expensas del Excmo, Sr. comisario ge
neral de la sania cruzada. Por la mañana pre
dicará D. Miguel Simeón de la Torre, y por 
la larde D. Juan Guerra.

Idem sigue la misma celebridad; solo por 
la tarde en  las religiosas del Caballero de 
Gracia, sita en Jesús, donde será orador el in 
dícado Sr. La torre.

Será el dia séptimo de la misma en la de 
Sras. Calatravas , costeando hoy la fiesta de 
la tarde el Excmo. Sr. marques del Castelar, 
predicando et ya indicado Sr. Guerra.

En el oratorio del Y. Jacobo de Gracia se„ 
rá el sexto dia á la gloriosa santa Lucía al 
anochecer, donde p red icará  1). Juaa  Barbero.

Ejercidos espirituales.
En la de monjas trin itarias se celebrarán 

según costumbre por la tarde en obsequio á los 
sagrados corazones de Jesús y María, oratorio 
del Olivar y bóveda de San Ginés por la no
che:  en todas con plática.

E n  la* de arrepentidas  y serviiaa será el 
vía erueis á las cuatro de la tarde.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 9 de Diciembre á las tres dt 
la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 15 i/ í  y 
•15 5/g á v. f. ó vol.

Idem ídem del 3 por 100. 26 r,/g al conlado: 
26 */*, &  y 27 v íü á v. f. ó voL: 27 7 10 ú 50 
d. f. ó vol. á prima de */., por 100.

C A M B IO S .

Londres á 90 dias, 48-55.
París id.,  5-14.
Alicante, J din. b.
Barcelona á ps. fs . , ) foA b.
Bilbao, id. id.
Cádiz, 1 */2 din. b.
Coruña, J/ 2 
G r a n a d a , 5/-i pap. b.
Málaga, 1 */«> id. id.
S an tander ,  l/«  b.
Santiago, */2 d.
Sevilla , ! * / 4 pap. b.
Valencia , I ~y.s din. b.
Zaragoza, r>/ 4 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS

A voluntad de sus  dueños se vende á pú
blica subasta una casa p r in c ip a l , sita en esta 
corte y su calle de Cedaceros, esquina á la del 
Sordo, señalada con el núm. 13 nuevo, man
zana 271. Tiene varios patíos, ja rd ín , cuadras 
y cocheras, y 22,3564 pies superficiales. Sus 
cargas ascienden á 118,000 rs. vn.

D. Manuel González, que vive en la calle de 
HortaJeza, nú ni. 12, es eí encargado de mani
festar á cuantos se interesen en la adquisición 
de la linca el pliego de condiciones y demás 
noticias que crean necesarias , y admitirá las 
posturas que se haga» por escrito estando ar
regladas á dicho pliego; lo cual verificará des
de las diez hasta las dos de cualquiera délos 
días que inedian hasta el jueves 16 del cor
riente mes de Diciembre, en el que, y hora de 
las doce en  punto, se verificará el remate. 1

Teniendo dispuestos los fondos necesarios pa
ra satisfacer los intereses de ias acciones déla 
compañía del gas pen insu lar correspondientes 
aí último semestre de este año con arreglo á 
lo que se proviene en el articulo de la escritu
ra de arrendam ien to  qu e  celebré con dicha 
com pañ ía , espero que los señores accionistas 
que ha» pagado el tercer dividendo presenten 
sus inscripciones en las oficinas de la junta in
terventora* calle del Lobo, núm. 18, cuarto 
principal, desde el dia de mañana, á fin de 
que puedan cobrar lo que Ies corresponda á 
las 48 horas de su presentación.

Madrid 30 de Noviembre de 1847.— Eduar
do O. Manby. I

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la n o c h e .— Sin
fonía.—  Borrascas del corazón, dram a en cua
tro actos y en verso.— Manehegas.— Por no es*
crihir las señas, pieza en un acto,

CRUZ. A Lis ocho de la noche.— Segunda 
parte  de Españoles sobre lodo.—Baile.— Una «0- 
che d la intemperie. pieza en un acto.

INSTITUTO. A las siete y media de la no
che. — IX Juan Tenorio, d ram a religioso-fan
tástico en dos partes y siete cuadros .— Ba«e 
nac iona l

YAM EIUM ' S. A Jas siele y media de la 
noche.— Bmbdi! t í  Chico, último Rey de Granada, 
d ram a nuevo en tres actos.— Baile.— Una tar
de de tom s, zarzuela en un acto.


